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Prólogo

La consolidación de un marco institucional de 

acuerdo con el texto constitucional, que ga-

rantice la vigencia del régimen democrático, depen-

de de la armónica conjugación de factores normati-

vos, sociales y políticos.

Entre los factores destacados por las ciencias polí-

ticas y jurídicas, por su íntima relación con la distri-

bución y ejercicio del poder político, encontramos 

el sistema de partidos y organizaciones políticas, el 

sistema electoral, la disciplina partidista, el proceso 

de formación de leyes, las relaciones entre Ejecutivo 

y Legislativo. Cada actor político debe situarse en el 

preciso grado y medida institucional para establecer 

un sano equilibrio entre el respeto a la voluntad de 

las mayorías, la estabilidad del sistema y la promo-

ción y protección de los derechos fundamentales. 

La Constitución de la República del Ecuador esta-

blece, entre los principios que rigen el ejercicio de 

derechos, en general, y los de participación política, 

en particular, los de inmediata y directa aplicación, 

igualdad formal y sustancial, la prohibición de res-

tricción por parte de la normativa secundaria, su 

carácter progresivo. Estos principios señalan man-

datos expresos al legislador que está obligado, por 

la garantía normativa prevista en el artículo 84, a 

adecuar formal y materialmente las leyes y demás 

normas jurídicas a los derechos previstos en la Cons-

titución y los tratados internacionales.

Tania Arias
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Un sistema altamente constitucionalizado, como el 

ecuatoriano, no sólo establece límites a la acción del 

legislador, sino que condiciona todo tipo de actua-

ción pública o privada. En este sentido, los derechos 

de participación política, al igual que los demás de-

rechos, constituyen un límite a la potestad normativa 

del legislador, pero, al mismo tiempo, constituyen un 

prerrequisito indispensable para la vigencia de la de-

mocracia. 

Según Robert Alexy, una forma realista de contem-

plar la relación entre derechos humanos y democra-

cia devela que los derechos fundamentales tienen 

una doble y opuesta naturaleza: 

Los derechos fundamentales son profundamen-

te democráticos porque aseguran el desarrollo y 

la existencia de las personas gracias a la garantía 

de los derechos de libertad y de igualdad, capa-

ces por lo general de mantener estable el pro-

cedimiento democrático, y porque aseguran las 

condiciones para el funcionamiento del proceso 

democrático mediante la protección (…) del dere-

cho de sufragio y otras libertades políticas. Frente 

a ello, son profundamente antidemocráticos por-

que desconfían del proceso democrático. Con el 

sometimiento incluso del Legislativo privan de 

poder de decisión a la mayoría parlamentaria le-

gitimada (Alexy 2004: 38).

El nuevo marco constitucional sobre los derechos 

de participación o políticos que constan en la Cons-

titución de 2008 y su posterior desarrollo legal en el 

Código de la Democracia, tomó como desafío, pre-

cisamente, introducir elementos institucionales que 

permitan un ambiente que promueva una mayor go-

bernabilidad y viabilidad política del sistema ecuato-

riano, caracterizado por su alto grado de inestabili-

dad y predominio de las vías de hecho, desarrolladas 

en la llamada anti-política.

Bajo estos criterios generales, un grupo de consulto-

res encabezados por ÁGORA DEMOCRÁTICA, em-

prendieron en la compleja labor de proponer ante 

la Asamblea Nacional un proyecto de ley orgánica 

electoral que, después de agotar el proceso corres-

pondiente, fue promulgada el 27 de abril de 2009, 

en el Registro Oficial No. 578, con el nombre de Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 

la República del Ecuador, “Código de la Democra-

cia”. La misión del nuevo marco normativo electoral 

consiguió agrupar, en un único cuerpo, la normativa 

electoral, la dispersión anterior de al menos tres le-

yes que regulaban el sistema electoral, la organiza-

ción de los partidos y el origen, monto y destino del 

financiamiento electoral.

El Código de la Democracia procura forjar un siste-

ma de organizaciones políticas fuertes y altamente 

institucionalizadas, que tienda a las alianzas, que evi-

te la atomización del sistema de partidos y que intro-

duzca y profundice los mecanismos de democracia 

interna de las organizaciones políticas con el propó-

sito principal de cualificar la importante actividad de 

los partidos y movimientos políticos en los procesos 

democráticos, como intermediarios legítimos entre 

el pueblo y el poder político, catalizadores genuinos 

de la participación de la ciudadanía y la distribución 

del poder.

En la comisión original de elaboración de la nueva 

ley electoral se encontraba Flavia Freidenberg, pe-

riodista, licenciada en Ciencias Políticas, magíster 

en Estudios Latinoamericanos, doctora en Procesos 

Políticos Contemporáneos por la Universidad de 

Salamanca y autora de esta obra. Ella comparte con 

sus lectores los orígenes, desarrollo y culminación 

del proceso descrito, los cambios realizados en el 

camino, así como lo que considera los “debates pen-

dientes”.

La obra comienza con un revelador diagnóstico del 

sistema político ecuatoriano, caracterizado por su 

enorme volatilidad, organizaciones políticas desins-

titucionalizadas, indisciplina partidista y tendencia a 

la conformación de gobiernos sin respaldo legislati-

vo, lo que ha provocado pugnas entre estas dos fun-

ciones del Estado y, por ende, inestabilidad guber-

namental. Esta negativa tradición se aborda desde 

una perspectiva politológica por Flavia Freidenberg, 

la que, a su criterio, ha producido una “incontinencia 

normativa” cuyas consecuencias fácticas pretenden 
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ser corregidas con la implementación de un nuevo 

modelo normativo. 

La autora se plantea desarrollar cuatro objetivos: i) 

Identificar la coyuntura crítica y los problemas políti-

co-institucionales que desataron el proceso de refor-

ma electoral en el Ecuador, en un escenario de cam-

bio institucional y de reforma del Estado. ii) Conocer 

el proceso de elaboración del texto e identificar las 

diferentes etapas en las que se trabajó la reforma. 

iii) Explorar en qué medida la nueva ley electoral 

constituye una respuesta a los cambios que el siste-

ma demandaba. iv) Identificar vacíos y problemas en 

materia electoral.

De acuerdo con Freidenberg, el Código de la Demo-

cracia –con el objetivo de desarrollar los principios 

y normas constitucionales– enfatiza en ciertos as-

pectos fundamentales para el régimen democrático 

como la democratización interna de las organizacio-

nes políticas, la prescripción de coincidir la elección 

de asambleístas nacionales, provinciales y de las 

circunscripciones del exterior con la segunda vuel-

ta electoral, con el fin de facilitar la transferencia del 

voto hacia la conformación de gobiernos mayorita-

rios y estables.

Una de las novedades del nuevo régimen constitu-

cional es la escisión de las funciones administrativas 

y jurisdiccionales, antiguamente centralizadas en el 

ex Tribunal Supremo Electoral, y actualmente con-

fiadas al Consejo Nacional Electoral y al Tribunal 

Contencioso Electoral, respectivamente. La especia-

lización y despolitización de la justicia electoral ha 

permitido crear una distancia entre los ámbitos pro-

pios del debate y la negociación política para lograr, 

en el ámbito jurisdiccional, un predominio de los cri-

terios jurídicos como garantía indispensable de los 

derechos fundamentales de participación política y 

una de las características propias de un Estado cons-

titucional de derechos y justicia. A decir de la autora, 

La despolitización de las instituciones electora-

les era una necesidad clave para el cumplimiento 

de las leyes y para el control de su aplicación en el 

Ecuador. La Función Electoral tiene como finalidad 

garantizar la voluntad general del pueblo asegu-

rando que las votaciones y los escrutinios traduz-

can la expresión consciente, auténtica, libre y au-

tónoma de la libertad expresada en las urnas por 

votación directa y secreta (Freidenberg 2011: 49).

Como se podrá apreciar, el valor propositivo, analíti-

co y crítico de la presente obra la hace digna de ser 

leída y analizada como un insumo invalorable para 

quien desee tener, de primera mano, una visión pa-

norámica de la trascendencia de la reforma electoral 

en nuestro país, y entablar un ejercicio dialógico con 

la autora sobre sus aspectos positivos y negativos.

Actualmente, como afirma la autora, “resulta difícil 

evaluar en qué medida la misma [la reforma] pudo 

satisfacer las necesidades de cambio y el diagnóstico 

realizado por quienes impulsaron la reformas en el 

sistema político” (Freidenberg, 2011: 44); sin embar-

go, es destacable la importancia de contar con una 

obra que nos acerque a opiniones fundamentadas en 

la teoría y la experiencia previa, con el respaldo de la 

sólida trayectoria de Flavia Freidenberg.

Sin perjuicio de lo dicho, el éxito o fracaso de los sis-

temas no se agota con el diseño y entrada en vigen-

cia de un régimen normativo, sino en la capacidad y 

voluntad que tengan los actores que operan el siste-

ma, para dirigir sus acciones hacia el cumplimiento 

de los fines planteados por la Constitución y quienes 

trabajaron en la reforma, entre otros factores. Al ha-

blar de actores, no sólo nos referimos a las autorida-

des de los órganos que integran la Función Electoral, 

sino a las organizaciones políticas, sujetos políticos, 

a los medios de comunicación y a la ciudadanía en 

general. La actitud comprometida de todas las per-

sonas constituye un elemento fundamental para des-

tacar las virtudes del nuevo sistema normativo vi-

gente, así como para minimizar los efectos negativos 

colaterales que pudiesen devenir de su aplicación en 

circunstancias concretas.

Obras como esta son indispensables para inspirar el 

desarrollo de la investigación y el análisis del sistema 

político en el país.

Tania Arias
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Capítulo I

Introducción

Ecuador ha sido uno de los países 

que más dificultades ha 

experimentado en América Latina para contar con 

escenarios que favorecieran la gobernabilidad desde 

la reinstauración democrática en 1978-1979. La caí-

da de tres presidentes elegidos constitucionalmente 

entre 1997 y 2005, sustituidos por vías extrainstitu-

cionales y en escenarios de movilización popular y 

acuerdos entre élites, ha dado cuenta de la tendencia 

de esos grupos a alterar o adaptar las reglas de jue-

go en función de sus intereses de corto plazo. Junto 

a ello, el sistema político se ha caracterizado por la 

presencia de agudos conflictos entre el Ejecutivo y 

el Legislativo (Mejía Acosta 2002; Pachano 2007), una 

alta fragmentación partidista (Freidenberg 2008), go-

biernos de presidentes débiles (Mejía Acosta 2002), 

alianzas entre “mayorías móviles” (Pachano 2007) 

y ciudadanos electoralmente volátiles (Conaghan 

1996; Freidenberg 2008). Muchos políticos han ac-

tuado de manera clientelar y patrimonialista, mien-

tras construían consensos sólo de manera puntual, 

olvidándose poco después de lo que se habían com-

prometido, sin rendir cuenta de sus decisiones a los 

ciudadanos1. 

1	  Diversos autores han dado cuenta de esas características del sis-
tema político ecuatoriano, ver Conaghan (1996); Mejía (2002); Pacha-
no (2007); Sánchez (2008) o Freidenberg (2008).
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Esa incapacidad para generar un sistema estable 

llevó a pensar que era el diseño institucional y sus 

efectos sobre los incentivos que tenían los actores 

con capacidad de veto en el proceso de toma de de-

cisiones, los que dificultaban la gobernabilidad de-

mocrática2. Si bien a través de su marco institucio-

nal todo sistema político puede generar condiciones 

para gobernar a la sociedad de manera estable, en 

el Ecuador ese marco ha sido reformado al menos 

veinticinco veces, a través de distintos procesos de 

cambio, de intensidad y alcance diverso, a partir de 

la interacción competitiva de agentes con intereses 

variados o contrapuestos, que negociaron sus prefe-

rencias en un contexto democrático.  

Toda reforma electoral busca alterar el modo en que 

se distribuye el poder, en el que diversos actores 

pretenden maximizar sus intereses en situaciones de 

incertidumbre (García Díez 2006: 8), que cuentan con 

recursos y buscan protegerlos (Bowler, Donovan y 

Karp 2006: 434). Por ello, resulta clave conocer la co-

yuntura crítica que facilita el cambio de las reglas de 

juego, los actores que intervienen en él y los resul-

tados que finamente se consiguen alcanzar en dicho 

proceso. Cualquier análisis de este tipo de reformas, 

institucionales y/o electorales, requiere la identifica-

ción del modo en que los actores perciben los pro-

blemas a los que deben dar respuesta, de los cursos 

de acción posibles para alcanzar sus objetivos, sus 

expectativas futuras, su evaluación del equilibrio de 

fuerzas existente entre ellos (Geddes 1991) así como 

también de los propios resultados que se alcanzan 

con dicho proceso de cambio.  

El presente trabajo estudia la última reforma elec-

toral en el Ecuador, la que facilitó la nueva Ley Or-

gánica Electoral y de Organizaciones Políticas, que 

recibió el nombre de “Código de la Democracia”, vi-

gente desde abril de 2009 y que delimita el actual sis-

tema electoral del país andino. El proceso se dio en 

2	  La “gobernabilidad democrática” es aquella en la que los acto-
res estratégicos interactúan en un marco institucional basado en 
reglas de juego plurales, en un entorno de respeto de las libertades 
políticas y garantías hacia el cumplimiento de los derechos funda-
mentales, y en donde esos actores se relacionan entre sí y con las 
instituciones en el marco de un conjunto de reglas estables que son 
percibidas como las que mejor favorece la consecución de sus inte-
reses (o, al menos, no son consideradas como una amenaza). Ver el 
trabajo de Alcántara (1994) y el de Coppedge (1994).

el marco de una transformación mayor del Estado, 

generado por lo que se ha denominado como la “Re-

volución Ciudadana”, un proceso sin precedentes en 

la historia sociopolítica ecuatoriana, en términos de 

apoyo ciudadano, toda vez que en las últimas cinco 

elecciones (2006-2009) (dos generales, dos plebisci-

tos y una constituyente) el partido que impulsaba 

esos cambios políticos e institucionales se ha visto 

claramente apoyado en las urnas generando un es-

cenario de competencia muy distinto al de las últi-

mas décadas de experiencia democrática del país3. 

La reforma electoral-constitucional de 2008/2009 

buscó generar cambios en el comportamiento de los 

individuos a través de las modificaciones en las reglas 

de juego y en las propias instituciones del sistema 

político. Lo interesante de este proceso es que parti-

ciparon actores, con diversos intereses y propuestas 

de cambio, pero que integraban una élite política que 

ocupaba posiciones de gobierno, con apoyos mayo-

ritarios, tanto legislativos como electorales, y con 

un alto nivel de legitimidad ante  la opinión pública. 

Estos actores controlaban el proceso decisional, te-

niendo mayor capacidad para introducir sus prefe-

rencias en las reformas. Las reglas electorales suelen 

depender entonces de las preferencias de quienes 

compiten (y controlan) el poder (Remmer 2008: 7), en 

un escenario en el que los actores se mueven sin toda 

la información respecto a los intereses de los otros, 

lo cual hace que se tomen decisiones en contextos de 

racionalidad limitada4.

Este estudio explora dicho proceso a partir de cuatro 

objetivos principales. Primero, identificar la coyun-

3	  El sistema de partidos que emerge de la elección de 2009 pone 
en evidencia una serie de transformaciones, entre las que destacan 
el paso desde un sistema propartido de corte multipartidista que 
buscaba convertirse en uno antipartido, pero que finalmente buscó 
configurar nuevamente un sistema propartido de corte hegemónico; 
el triunfo de la antipolítica; la reducción del número de fuerzas con 
capacidad de influencia en las instituciones políticas; el cambio de 
tener gobiernos de presidentes con partidos minoritarios a otros de 
presidentes con mayoría en el órgano legislativo; la reducción de 
la competitividad electoral en el sistema de partidos y una mayor 
homogeneización de la distribución territorial de los apoyos hacia 
los partidos relevantes. La evidencia empírica que justifica estas afir-
maciones se encuentran en Freidenberg (2010). 

4	  Las motivaciones, divergencias internas y características del en-
torno en el que se mueven los actores que participan en el proceso 
son una fuente de información fundamental para aprender sobre las 
reformas  (Boix 1999; Buquet 2007) y condicionan los resultados de 
las mismas.  
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tura crítica y los problemas político-institucionales 

que dispararon el proceso de reforma electoral en el 

Ecuador, en un escenario de cambio constitucional 

y de reforma del Estado de mayor envergadura. Se-

gundo, conocer el proceso de elaboración del texto e 

identificar las diferentes etapas en las que se trabajó 

sobre el proyecto de reforma. Tercero,  explorar en 

qué medida el “Código de la Democracia” ha sido 

una respuesta a los cambios que el sistema de políti-

co ecuatoriano demandaba (y una respuesta al diag-

nóstico de los problemas político-institucionales más 

importantes). Cuarto, identificar vacíos y problemas 

en materia electoral, de cara a evaluar la necesidad 

(o no) de llevar a cabo un nuevo proceso de reforma 

electoral en el país. 

La estructura del texto es la siguiente. Primero, se 

identifica una serie de problemas político-institu-

cionales que la literatura especializada ha señalado 

como más problemáticos para la gobernabilidad 

democrática en el Ecuador. Segundo, se describe el 

modo en que se llevó a cabo el proceso de reforma, 

los actores que participaron en él y los intereses que 

defendían. Tercero, se explora el contenido de las re-

formas realizadas, identificando a aquellas que supo-

nen buenas prácticas para el desarrollo del sistema 

político y, cuarto, se plantea una serie de propuestas 

a partir de identificar aquellos elementos que aún 

necesitan atención de cara al funcionamiento del sis-

tema político.  

Para el desarrollo de esta investigación se realizaron 

entrevistas a dirigentes políticos y autoridades de los 

organismos electorales, se trabajó con documentos 

elaborados con las diversas propuestas de reforma, 

se revisaron los resultados electorales, una serie de 

periódicos y revistas relevantes ecuatorianos (El Co-

mercio, Diario Hoy, El Universo, La Hora, Vanguardia 

y Revista Vistazo) y se consultaron diversos portales 

de información (Ecuador Inmediato y Confidencial.

net). El análisis supuso la reconstrucción del proceso 

de elaboración del Código de la Democracia, la iden-

tificación de las propuestas de los actores así como 

también su adecuación respecto a diversos proble-

mas del sistema político ecuatoriano.
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Capítulo II

La coyuntura crítica:
diagnóstico de la situación 
que disparó el proceso de 
reforma electoral

La configuración de una coyuntura crítica en la 

que se viabiliza una reforma electoral suele 

ser el resultado de la combinación de múltiples fac-

tores que presionan para que ésta se produzca, en 

los que destaca un cambio signiticativo en las pre-

ferencias de los electores (Buquet 2007: 39). El caso 

ecuatoriano no ha sido diferente. Los cambios reali-

zados a nivel del sistema electoral en 2009 han esta-

do legitimados indirectamente por el apoyo de los 

ciudadanos  (elecciones generales y plebiscito), ma-

nifestando su voluntad de realización de una Asam-

blea Constituyente que articulara esas promesas de 

cambio. 

Esa voluntad ha funcionado como el disparador del 

proceso de reforma, que se articula sobre la base de 

una serie de problemas políticos y sociales que han 

cruzado la dinámica política ecuatoriana al menos 

en los últimos treinta años y que han facilitado la 

emergencia de nuevos actores políticos que buscan 

integrarse, cooperar y/o confrontar a las viejas élites 

partidistas que controlaban el mayor número de car-

gos ejecutivos y/o legislativos en el sistema político.  

Estos nuevos partidos proponen de manera discursi-

va alternativas al sistema de democracia representa-

tiva, critican al sistema de partidos anterior y suelen 

presentar lazos con organizaciones de la sociedad 
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civil que los asemejan más a los movimientos socia-

les que a los partidos con estructuras organizativas 

tradicionales o, en su caso, suelen estar vinculadas a 

un líder carismático que fomenta un vínculo directo 

con sus seguidores, que no cree en las intermedia-

ción representativa y que emplea las estructuras par-

tidarias como una mera formalidad1. A estos partidos 

y sus líderes se les suele asignar una nueva manera 

de hacer política, en contraposición a los partidos y 

líderes tradicionales, que representan el sistema de 

partidos anterior2. 

En ese escenario, las autoridades impulsaron una re-

forma electoral que respondiera a las demandas de 

cambio ciudadano en un corto período de tiempo.  

Por ello, las “decisiones de la reforma” estuvieron 

condicionadas por un rígido calendario que había 

puesto la Asamblea Constituyente de 2008. Como se 

mencionó en una entrevista a un informante clave, 

“había que tomar decisiones de manera rápida, lo 

que presionó sobre el modo en que se hicieron las 

cosas”3. Incluso, de cara a las elecciones generales 

del 26 abril de 2009, las autoridades electorales de-

bieron desarrollar una serie de normativas específi-

cas para poder organizar dicha elección. Por lo tanto, 

el proceso de reforma y la creación del nuevo Código 

Electoral se hicieron de manera simultánea a la orga-

nización de los comicios de ese año, para los cuales 

se dictó un instructivo, basado en las normas esta-

blecidas en el Régimen de Transición. 

1	  La denominación de estos partidos como “antisistema” no supo-
ne juicios de corte normativo. Por el contrario, se retoma la defini-
ción de Sartori que sugiere que “un partido es antisistema siempre 
que socava la legitimidad del régimen al que se opone” y su oposi-
ción no es una “oposición por cuestiones concretas sino una oposi-
ción por principio”. Así, “una oposición antisistema actúa conforme 
a un sistema de creencias que no comparte los valores del orden 
político dentro del cual actúa” (1992: 166).

2	  Muchos grupos políticos que han surgido en América Latina de 
manera reciente como el Movimiento V República en Venezuela, 
Alianza PAIS en el Ecuador o el Movimiento al Socialismo en Bolivia 
han confrontado directamente el status quo el sistema de partidos 
llegando a reemplazar a las viejas élites “tradicionales”, buscando 
representar valores que prentenden cambiar el sistema político 
dominante hasta ese momento. Aún cuando sus líderes pretenden 
desterrar a los partidos y muchas veces rechazan incluso el uso de la 
categoría “partidos” para sus organizaciones; en la práctica, siguen 
siendo partidos si se los entiende como “grupos políticos que compi-
ten en las elecciones para hacer que sus miembros accedan a cargos 
de representación popular” (Sartori 1992: 90). 

3	  Ver Entrevista # 1 realizada para esta investigación en febrero de 
2010. 

A continuación, se plantea una serie de elementos 

que han incidido sobre la formación de esa coyun-

tura crítica, que ha facilitado el proceso de reforma 

electoral de 2009. Esos elementos son: 1) el caos de 

las reformas electorales y la incontinencia reformis-

ta previa; 2) las características de la competencia del 

sistema de partidos; 3) la presencia de cleavages que 

han dificultado la capacidad de las organizaciones 

partidistas para articular la representación territo-

rial; 4) la informalidad de los comportamientos po-

líticos que cruzan las organizaciones partidistas; 5) 

el triunfo de lo “antipolítica” y 6) el éxito electoral 

de un nuevo movimiento político, inicialmente muy 

minoritario, que canalizó el descontento masivo de 

los ciudadanos contra los partidos tradicionales, ge-

nerando una democracia de mayorías, que presionó 

por una nueva institucionalidad democrática. 

II.1. El caos de las reglas de juego: 
la incontinencia reformista

En sus 177 años, el Ecuador ha tenido más de 20 

Constituciones, de las cuales algunas han estado vi-

gentes menos de dos años; una, la de 1938, nunca 

entró en vigencia y, desde 1978, han sido innumera-

bles los intentos de reforma, configurando un siste-

ma electoral ineficiente y caótico. En cada ocasión, 

las élites y los ciudadanos actúan como si el cambio 

de reglas de juego fuera el espacio de resolución 

de los problemas políticos, como si para cambiar el 

comportamiento de los actores bastara con reformar 

leyes y constituciones. Esto ocurre aún cuando la 

violación de lo que dice la ley o la acomodación de 

las normas a los intereses particulares es una prácti-

ca común de los actores estratégicos (Pachano 2007; 

Mejía 1996).

Por tanto, más que la ausencia de reglas, el país ha 

experimentado el cambio constante de sus reglas. 

Cada una de las reformas ha revisado y modificado 

las leyes anteriores, lo que ha dificultado la continui-

dad de los comportamientos y la configuración de 

las instituciones. Los problemas se presentan no sólo 

por la frecuencia de las reformas, sino también por 

las contradicciones existentes entre ellas (Pachano 

2004). Cualquier revisión del proceso de reformas en 
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su conjunto, o de cada una de ellas, demuestra que 

no han respondido a una intención clara de mejorar 

las condiciones de representación y que su conteni-

do ha apuntado en diversas direcciones (Conaghan 

1996; Mejía Acosta 2002; Pachano 2004; Sánchez 

2008; Freidenberg 2008). 

Los cambios se introdujeron a los diversos elemen-

tos del sistema electoral como ser la estructura del 

voto, el principio de representación, el tamaño del 

Congreso, la fórmula electoral, la magnitud de los 

distritos, el calendario electoral y la barrera electoral. 

Estos cambios permiten referirse a la vigencia de al 

menos cuatro sistemas electorales, bajo el marco de 

tres textos constitucionales: el de 1978, el de 1998 y el 

de 2008, lo que conduce a identificar con fines mera-

mente analíticos, tres fases en la evolución del marco 

institucional antes del último cambio constitucional 

de 2008-2009: 

a) El momento pro partidista, que se dio con la Cons-

titución de 1978, la Ley de Partidos y la de Eleccio-

nes, y que buscó la configuración de un sistema 

centrado en organizaciones partidistas fuertes y 

con estrechos lazos en la sociedad. 

b) El momento intermedio, que comprendió una se-

rie de reformas entre 1983 y 1994 que no llegaron 

a conformar un sistema electoral propio y que se 

caracterizó por la constante  presión de diversos 

sectores para abrir el régimen de partidos y fa-

cilitar la participación de actores independientes. 

c) El momento antipartido, que terminó plasmándo-

se en la Constitución de 1998, pero que tiene como 

punto de inflexión la Consulta Popular de 1994 y 

las reformas constitucionales de 1995, a partir de 

la apertura del sistema a la participación de los 

sectores independientes.

d) El momento propartido, que se vislumbra en el 

texto constitucional de 2008 y se plasma en el Có-

digo de la Democracia de 2009. 

El momento propartido se inició en 1976 con el “Pro-

yecto de Reestructuración Jurídica del Estado”, im-

plementado como un mecanismo para facilitar el 

cambio del régimen político. Este sistema buscaba 

la configuración de un sistema de partidos estable, 

con organizaciones políticas fuertes y lazos aceitados 

con la ciudadanía a nivel nacional. El sistema elec-

toral establecía que para la elección del presidente 

y vicepresidente se usaba la mayoría a dos vueltas. 

Fijaba un Congreso unicameral integrado por di-

putados elegidos a través de dos tipos de circuns-

cripciones: una nacional, en un distrito único, y otra 

provincial, donde cada provincia se transformaba en 

una circunscripción electoral y por la que se elegía 

un diputado si sus habitantes no sobrepasaban los 

doscientos mil habitantes y aquellos que superaran 

esa barrera poblacional elegían dos4. Se preveía un 

umbral del cinco por ciento de los votos válidos a es-

cala nacional, con el objeto de restringir las opciones 

y fortalecer la de tres o cuatro tendencias que dieran 

estabilidad al sistema de partidos5. 

Los diputados eran elegidos por el sistema de listas 

cerradas y bloqueadas; la asignación de escaños se 

realizaba a partir del principio de representación pro-

porcional mediante el sistema de cociente o residuo 

electoral;  los legisladores duraban en funciones cinco 

años y no podían ser reelegidos para desempeñarse 

en el mismo cargo por otro período aunque sí podían 

presentarse como candidatos para el otro nivel de re-

presentación (un diputado provincial como nacional, 

o viceversa). Además, estaban prohibidas las alianzas 

entre partidos y se garantizaba la representación de 

las minorías, lo que incentivaba la fragmentación. 

Entre 1983 y 1995 se dieron diversas reformas para 

modificar estas reglas y con ello se inició el segundo 

4	  Entre 1979 y 1998 se han dado variaciones en el número de elec-
tores requeridos para ocupar un escaño. En las circunscripciones 
donde debían elegirse dos representantes, uno correspondía a la 
lista que hubiere obtenido mayor número de sufragios y el otro a 
la lista que le siguiere en votos, siempre que esta hubiere alcanzado 
cuando menos el cincuenta por ciento de los votos de la primera. 
Si no obtenía esa cantidad, los dos escaños se otorgaban a la lista 
que hubiera obtenido el mayor número de votos (art. 84 de la Ley 
de Elecciones de 1978). Cuando en los distritos debían elegirse más 
de dos representantes, los escaños se asignaban a través de un sis-
tema mixto que combinaba un cociente eliminador (el total de votos 
válidos obtenidos en la circunscripción se dividía por el número de 
escaños a asignarse en la Cámara) con un cociente distribuidor (los 
partidos no eliminados recibían escaños según el total de votos par-
tido por la magnitud distrital (art. 85 de la Ley Electoral de 1978).

5	  En 1978 la barrera legal era del 5 por ciento de los votos para 
eliminar a los partidos poco representativos pero fue declarada in-
constitucional  e inaplicable en 1983; restablecida en 1992 al 4 por 
ciento y derogada una vez más en 1996. En 1997 se volvió a estable-
cer la barrera al 5 por ciento de los votos válidos a escala nacional, la 
que fue confirmada por la Asamblea Constituyente en 1998.
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momento en la evolución del sistema electoral ecua-

toriano6. Las primeras reformas fueron en 1983, lue-

go hubo un intento tras la Consulta Popular de 1986, 

le siguieron las originadas por la Consulta Popular de 

1994 y, posteriormente, las de 1995. La primera refor-

ma buscaba atemperar los conflictos que se habían 

dado entre Ejecutivo-Legislativo y buscaba reforzar 

los poderes y atribuciones del Ejecutivo. En la prác-

tica, los diputados tenían las mismas atribuciones y 

sólo se diferenciaban por la duración de su manda-

to. Además, se cambió el nombre de la “Cámara de 

Representantes” por el de Congreso Nacional. Todas 

estas reformas tuvieron efecto a partir de la elección 

de 19847. (Ver Tabla I)

En 1986 el Gobierno del Frente de Reconstrucción 

Nacional intentó eliminar el monopolio de los par-

tidos en la representación política y para ello con-

vocó a una Consultar Popular el 1 de junio, que se 

celebró paralelamente a las elecciones legislativas 

6	  La Constitución de 1978 fue reformada hasta 1998 en cinco opor-
tunidades.

7	  Los cambios se concentraron en la simplificación del procedi-
miento de aprobación del presupuesto; en la introducción de la ca-
pacidad de decreto en temas económicos; se redujo la duración del 
mandato del presidente y de los diputados nacionales a cuatro años; 
se cambió la elección general de diputados para que fuera simultá-
nea con la primera vuelta presidencial; y se introdujeron elecciones 
a medio periodo para los diputados provinciales, lo que hizo que 
estos permanecieran en el cargo dos años.

de medio período, en la que se preguntó acerca de 

permitir a personas no afiliadas a los partidos a par-

ticipar en los comicios electorales. Los ciudadanos 

se pronunciaron en contra y sólo en 1994, cuando se 

realizó otra Consulta Popular, los partidos perdieron 

su monopolio sobre la presentación de candidatu-

ras, ya que se permitió la postulación de candidatos 

por fuera de las estructuras partidistas8. En enero de 

1996, Durán Ballén finalmente aprobó la reforma a la 

Ley de Elecciones y con ello el derecho de los can-

didatos independientes a participar políticamente 

tanto auspiciados por partidos políticos como por un 

determinado número de ciudadanos de la respectiva 

jurisdicción9. Con la eliminación de la restricción de 

8	  La quinta pregunta de la Consulta Popular del 28 de agosto de 
1994 interrogaba a la ciudadanía acerca de la incorporación de la 
posibilidad de reelección  para todos los cargos de elección popu-
lar. Los ciudadanos aprobaron esta disposición por el 53 por ciento 
de los votos válidos (1.423.623) sobre el 47 por ciento que se mani-
festó por el No (1.274.254) (TSE, 1997). La segunda pregunta con-
sultaba acerca de la posibilidad de que independientes no afiliados 
a partidos políticos se presentaran como candidatos en toda elec-
ción popular. El 65 por ciento del electorado aprobó esta disposi-
ción (1.797.454) sobre el 35 por ciento que se manifestó en contra 
(966.778) (TSE, 1997). 

9	  Los candidatos presidenciales independientes debían presentar 
ante el TSE un total de 98.670 firmas de respaldo, equivalente al 1,5 
por ciento del total nacional de electores que en ese momento era de 
6.577.974. En el caso de las elecciones pluripersonales las firmas no 
serían para cada uno de los integrantes de la lista sino para ésta en 
su conjunto. Además, para esa elección se permitieron las alianzas 
pluripartidistas. Diario Hoy “Luz Verde a los independientes” publi-
cado el 21 de enero de 1996, 3-A. 
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los independientes a participar se superaba uno de 

los ejes de conflicto que había polarizado el sistema 

político ecuatoriano desde la reinstauración demo-

crática. 

También en 1994 se permitió la reelección inmedia-

ta de diputados, alcaldes y otras autoridades locales. 

Tras la crisis institucional de febrero de 1997, que 

tuvo su punto culminante en la salida del gobierno 

del presidente Abdalá Bucaram Ortiz, y en el trans-

curso del “interinato” de Fabián Alarcón, se convo-

có una Consulta Popular en mayo y una Asamblea 

Constituyente a los efectos de reformar el texto cons-

titucional de 1978 y diseñar un nuevo andamiaje ins-

titucional. En la Consulta de 1997 se le preguntó a los 

ciudadanos respecto a una serie de temas en materia 

electoral como la modificación del sistema de listas 

cerradas y bloqueadas en la elección de los legisla-

dores, la introducción de la revocatoria del mandato, 

la limitación del gasto en las campañas electorales, 

el modo de designar a los miembros del TSE y el 

proceder del Congreso en la destitución de Bucaram 

Ortiz10. (Ver Tabla II)

El sistema electoral de 1998 que se delineó en la Cons-

titución Política, en la Ley Especial para la Elección 

10	 Los ciudadanos ratificaron el proceder del Congreso en la des-
titución de Bucaram Ortíz por 2.241.299 votos frente a 1.036.722 en 
contra. Además, señalaron que preferían el sistema de voto perso-
nalizado, escogiendo nombres de cada lista o entre listas. Este sis-
tema fue incorporado luego de la realización de la Consulta Popular 
del 25 de mayo de 1997 en la que se preguntó si para la elección 
de Diputados, Concejales Municipales y Consejeros Provinciales 
preferían a. votación por lista completa o b. votación, escogiendo 
nombres de cada lista o entre listas. La ciudadanía se pronunció 
mayoritariamente a favor de la segunda opción (1.254.663, 51,73 por 
ciento) sobre la primera (1.170.865, 48,27 por ciento) (TSE, 1997). 



Ágora Democrática | Comunicación Política

20

de Representantes para la Asamblea Nacional y en 

la Reforma de la Ley de Elecciones de 2000, buscaba 

afrontar el desinterés del electorado por los partidos; 

la traducción constitucional de la presión de diversos 

sectores por crear espacios de representación para 

nuevos grupos sociales (indígenas, mujeres, ecolo-

gistas) y la introducción de las reformas aprobadas 

por la ciudadanía en la Consulta Popular de 1997 en 

el texto constitucional. (Ver Tabla III)

Se reformó la manera de elegir al presidente; el Con-

greso mantuvo su estructura unicameral, pero cada 

provincia pasó a estar representada por un mínimo 

de dos diputados y uno más por cada doscientos mil 

habitantes o fracción que superara los ciento treinta 

y tres mil11. Se eliminó el sistema de dos circunscrip-

ciones a partir de 2002, aunque se mantuvo para la 

de 1998 y, junto al cambio de circunscripciones, se 

introdujeron modificaciones en el principio de re-

11	 Décima Disposición Transitoria de la Asamblea Constituyente de 
1997.
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presentación12; en la fórmula electoral; en los crite-

rios de asignación de escaños y en la estructura del 

voto, pasando a utilizarse un sistema que combina 

la elección de nombres de candidatos de una lista 

o entre distintas listas partidistas así como también 

de candidatos independientes. Además, se unificó el 

mandato de los diputados en cuatro años, lo que pre-

tendió ser un elemento que facilitara la estabilidad 

en las relaciones entre el Congreso y el Ejecutivo y 

se restableció el cinco por ciento como barrera legal, 

con el objeto de reducir la fragmentación partidista 

a través de la eliminación de aquellos partidos que 

no alcanzaran ese número de votos. También se in-

trodujeron incentivos  para fomentar la participación 

de las mujeres en las listas de candidatos así como 

también la representación étnica cultural.

II.2. Las características de la 
competencia del sistema de
partidos: fragmentación
partidista, volatilidad electoral
agregada, alianzas móviles y
presidentes minoritarios
sin apoyos en el Legislativo

El sistema de partidos ecuatoriano se ha caracteri-

zado entre 1978 y 2010 por una serie de rasgos que 

encerraban una relación peculiar entre partidos, 

Estado y sociedad. Diversas investigaciones lo han 

descrito como uno de los sistemas de partidos me-

nos institucionalizado de América Latina13, con lazos 

débiles entre ciudadanos y partidos, altos niveles de 

fragmentación partidista, alta volatilidad electoral a 

nivel nacional (cambio de voto de un partido a otro) 

y fluidez en la oferta de partidos (por el constante 

nacimiento de nuevos partidos y movimientos), altos 

niveles de transfuguismo (políticos que cambian de 

un partido a otro), bajos niveles de legitimidad de los 

ciudadanos hacia los partidos y gran dificultad para 

12	 Según el cual la asignación de puestos se realiza teniendo en 
cuenta al candidato más votado, en forma individual, en orden des-
cendente hasta completar el número de representantes a elegir en 
cada distrito electoral. En el caso de que se produjera un empate en 
votos, la adjudicación se decidirá por sorteo (Segunda Disposición 
del Instructivo para la Aplicación del sistema de listas).

13	 Ver Conhagan (1996), Mejía Acosta (1996),  Pachano (2004) o 
Mainwaring y Scully (1995). 

la estructuración organizativa formal de los partidos 

a lo largo del territorio14.

El período analizado permite identificar al menos 

cuatro momentos en el sistema de partidos desde 

1978, muy vinculados a las motivaciones que orien-

taron las diversas reformas electorales (ver epígrafe 

II.1.). Un primer momento que tiene que ver con la 

necesidad de construir un sistema de partidos, de or-

ganizaciones fuertes y estables, y que puede ubicarse 

a partir de la primera elección de 1978/1979.  Un se-

gundo momento, entre 1984 y 1996, donde se dieron 

ciertas pautas de estabilidad tanto en las reglas de 

juego como en el comportamiento electoral, en tor-

no a cinco o seis partidos efectivos, que configuraron 

un sistema de multipartidismo extremo polarizado y 

que pusieron de manifiesto comportamientos como 

el “cambio de camisetas” y las “mayorías móviles”. 

Un tercer momento, a partir de 1996, facilitando la 

apertura institucional a los movimientos políticos 

para competir en el sistema de partidos, generando 

con ello, la emergencia de nuevos movimientos polí-

ticos. Finalmente, un cuarto momento, tras las elec-

ciones de 2006 y, fundamentalmente, cuando se dio 

el éxito electoral de los movimientos alternativos a 

los partidos tradicionales en 2009, cuando se reconfi-

guró un nuevo sistema de partidos, aún en transición 

y que ha dado cuenta de las modificaciones a algunas 

de las pautas tradicionales del sistema de partidos. 

II.1.1. La alta fragmentación de la oferta partidista

La dispersión del poder se ha hecho visible en Ecua-

dor en diversos elementos como en el número de 

binomios presidenciales que se han presentado de 

elección en elección, llegando a ser la de 1992 la de 

mayor cantidad (14), así como también por la gran 

cantidad de partidos que han integrado el Poder Le-

gislativo, que ha ido de 19 en 2009. El número efectivo 

de partidos para el nivel presidencial medio, según la 

14	 Eso significa que no se cumplen los indicadores que Mainwaring 
y Scully (1995: 5) describen de un sistema de partidos institucionali-
zado. Esto es, a) la estabilidad en la competencia intrapartidaria, b) 
el enraizamiento más o menos estable de los partidos políticos en 
la sociedad, c) la aceptación de los partidos y las elecciones como 
instituciones legítimas que deciden quién gobierna y d) la existencia 
de organizaciones de partidos que funcionan sobre la base de reglas 
y estructuras razonablemente estables.
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fórmula de Laakso y Taagapera (1979), (calculado en 

la primera vuelta) ha sido de 4,98, siendo la de 2009 

el registro más pequeño para todo el período (2,77), 

lo que da cuenta de la reducción del peso electoral 

de las opciones presentadas, a pesar del alto nivel de 

fragmentación del legislativo15.  (Ver Tabla VI)

Desde la reinstauración democrática en 1978 han 

obtenido representación en el Legislativo al menos 

10 listas de partidos y movimientos independien-

tes, habiendo llegado en determinados momentos a 

contar con hasta 19 lista. En este nivel institucional, 

la fragmentación electoral ha sido una de las más 

significativas de América Latina, toda vez que para 

todo el período ha sido de 0,82. De elección a elec-

ción, el mayor nivel se ha dado en 1986 y en 2002 

(0,87), mientras la de 1979 (0,75) o la de 1988 (0,77) 

han presentado valores menores. En la de 2009 la 

fragmentación se ha visto reducida (0,73), siendo el 

menor registro para todo el período. En cuanto al 

número efectivo de partidos, si bien ha sido uno de 

15	 El número efectivo de partidos proporciona la misma informa-
ción que el índice de fraccionalización pero de una manera más 
sencilla, ya que permite apreciar mejor cuántos partidos compiten 
electoralmente y cuántos en el Congreso. A partir de esa fórmula 
se puede calcular N del siguiente modo N =1/(1-F). Por tanto, pue-
de haber muchos partidos participando en un escenario legislativo, 
pero no todos ser relevantes en términos de capacidad de influencia, 
capacidad de chantaje o intención de formar gobierno. 

los más altos de la región, superado sólo por Brasil, 

en la elección de 2009 ha mermado a 3,6. Es intere-

sante destacar que en esta oportunidad cerca del 47 

por ciento de la Asamblea era afín al Presidente aún 

cuando había 19 grupos y/o partidos con representa-

ción, de los cuales muchos contaban con sólo uno o 

dos legisladores.

El uso del balotage, el tipo de calendario electoral, 

el incumplimiento de la exigencia de al menos el 5 

por ciento de votos en dos elecciones plurinominales 

para no perder el registro y las bajas barreras de en-

trada a la competencia favorecieron la fragmentación 

del sistema a nivel presidencial y éste, a su vez, ha te-

nido efectos de arrastre sobre la elección legislativa. 

Por ejemplo, la candidatura presidencial ha generado 

una suerte de coordinación con la lista de diputados, 

llegando incluso a presentar candidatos a presidente 

con la única intención de que esto les ayudara a tener 

más escaños legislativos. Como señalan Mejía Acosta 

(2002: 83) y Conaghan (1996), los incentivos de esta 

estrategia estaban en la posibilidad de maximizar be-

neficios de cara a tener “algo que negociar” para la 

segunda vuelta electoral e incrementar su margen de 

chantaje para ser parte de las coaliciones ganadoras 

o para “vender” su apoyo a esas coaliciones. La au-

sencia de efectivos umbrales mínimos de representa-
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ción y la generosidad de la fórmula proporcional in-

centivó además la participación de un mayor número 

de candidatos. (Ver Tabla V)

Un elemento del diseño institucional que ha agra-

bado la fragmentación del sistema de partidos ha 

sido la prohibición de establecer alianzas que rigió 

hasta 199616. El objetivo era  fortalecer a los partidos, 

ya que se suponía que para participar en todas esas 

elecciones era necesario contar con organizaciones 

estables y estructuras sólidas, muy distantes de las 

16	 La Ley de Elecciones establecía que para la selección de conce-
jales municipales, consejeros provinciales y diputados (nacionales 
y provinciales) cada partido debía presentar sus propias listas y se 
prohibían expresamente las alianzas. 

que podrían disponer los partidos pequeños. En la 

práctica, esta disposición arrojó resultados contra-

rios a los esperados. Con la imposición de que no 

hubiera alianzas, se fomentó una mayor fragmenta-

ción, haciendo que los partidos debieran participar 

de manera individual en todas las elecciones.

A partir de 1997 se eliminó la prohibición de hacer 

alianzas pero éstas debían hacerse bajo el nombre de 

uno de los partidos involucrados, de modo que el otro 

o los otros debían resignar su etiqueta y con ello a su 

identidad. Bajo esta situación, los partidos sólo tenían 

incentivos para conformar alianzas cuando sus opcio-

nes de obtener cargos en solitario eran mínimas. En 
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ese escenario, las alianzas dependían de las posibili-

dades de maximizar resultados electorales o de evitar 

que una determinada opción ganara, más que de la 

orientación política y programática de la alianza o de 

las definiciones ideológicas de sus integrantes. 

II.1.2. El cambio de las preferencias de
los ciudadanos

Los electores ecuatorianos han tendido a cambiar su 

voto de manera recurrente de una elección a otra,  

ya sea en la presidencial como en la de legislado-

res. Cuatro características del período analizado han 

sido: a) que los electores han quitado al partido go-

bernante del poder, al menos hasta 2006-2009, b) que 

una y otra vez han mutado de espacio ideológico, c) 

que en el transcurso del período al cambiar de es-

pacio ideológico han generado una especie de ciclo 

en el que participaban de manera semejante tres de 

las tendencias analizadas; e) que un único partido, 

el Social Cristiano, había llegado en cuatro oportu-

nidades a la segunda vuelta electoral pero sólo una 

vez consiguió la Presidencia (1984) y f) que en las tres 

últimas elecciones presidenciales (2002, 2006 y 2009) 

los ciudadanos han apoyado mayoritariamente a los 

candidatos más independientes, como una crítica 

clara a la clase política tradicional. (Ver Tabla VI)

La volatilidad electoral agregada, es decir, la medida 

que permite establecer cuanto cambian los ciudada-

nos su voto de una elección a otra, da cuenta de estos 

altos niveles de cambio en el sistema político ecuato-

riano para el período de 1978-200917. Por ejemplo, en 

17	 El nivel de volatilidad electoral agregada puede calcularse a par-
tir del índice de Pedersen (1983):

V=(÷PiV÷ + ÷PlV÷+ ÷PkV÷ ...+ ÷PnV÷)/2

donde  ÷Pi V÷  representa el valor absoluto de la diferencia en por-
centaje de votos obtenidos por el partido i entre dos elecciones su-
cesivas. El total de la suma de los valores absolutos de las diferencias 
se divide por 2 para tener en cuenta el hecho de que lo pierde un 
partido es ganado por otro (Bartolini y Mair 1990: 320). Su valor os-
cila entre 0 y 100 y cuanto más alto sea, suele decirse que un sistema 
de partidos es más inestable. 
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las elecciones presidenciales cerca del 57,04 puntos 

porcentuales del electorado cambió su voto respec-

to a la anterior (en términos medios); mientras que a 

nivel de los diputados provinciales en ese mismo pe-

ríodo, las preferencias de los electores han cambiado 

en promedio al menos en 29,45 puntos porcentuales. 

Esto significa que los partidos han perdido o gana-

do ese porcentaje de votos de una elección a otra. El 

hecho de que los ciudadanos cambien su voto ha lle-

vado a la imprevisibilidad de los resultados electora-

les. Como ha señalado Conaghan, en este escenario 

convivían “políticos flotantes con votantes flotantes”, 

políticos que no cumplían sus promesas de campa-

ña ni electores que controlaran a esos políticos, ge-

nerando la “política del todo vale” (Conaghan 1996). 

(Ver Tabla VII)

II.1.3. Gobiernos de minoría, enfrentamiento entre 
poderes y coaliciones inestables 

El hecho de que un presidente pudiera resultar electo 

sin un bloque legislativo que lo respaldara e incluso 

que gobernara enfrentándose a un bloque opositor 

mayoritario ha sido una práctica común en Ecuador 

entre 1978 y 2006. En dicho período han sido excep-

cionales los gobiernos con bloques que tuvieran la 

primera mayoría, ya que sólo en cuatro oportunida-

des el Presidente contó con un bloque grande de su 

partido en el Congreso. Esto fue en 1979 con CFP 

(40,6 por ciento), en 1988 con ID (42,25 por ciento), en 

1998 cuando DP tuvo cerca del 28,83 por ciento de la 

Cámara y además contaba con el apoyo de los social-

cristianos en lo que se denominó la “aplanadora” y 

en 2009 cuando MPAIS controló el 47,8 por ciento de 

los escaños (sin contar a sus aliados).

Las elecciones a medio período, sin reelección in-

mediata, en vez de mejorar las condiciones de fun-

cionamiento del Congreso, “tuvieron consecuencias 

desastrosas” para el sistema político (Mejía 2002: 

80; Burbano de Lara y Rowland 1999:166). El calen-

dario electoral generó inestabilidad y convirtió a la 

política ecuatoriana en una campaña permanente. 

No llegaba a finalizar una elección y los políticos ya 

estaban preparando su postulación para la próxima 

contienda en una dignidad distinta a la que se desa-

rrollara en ese momento. La carrera de los políticos, 

medida por los cargos que han ejercido, era frené-

tica. Estos se presentaban primero como diputados 

provinciales, luego como diputados nacionales y, 

nuevamente, como diputados provinciales. O una 

serie inversa, pero empleaban los dos tipos de dig-

nidades para respetar la consigna de no reelección, 

aunque en la práctica resultaban reelegidos como 

legisladores. 

La constante renovación de los cargos favoreció que 

los electores votaran una y otra vez por distintos le-

gisladores pero no resultó en un mayor expertise de 

estos ni supuso mayores niveles de continuidad a las 

políticas. Además, las elecciones intermedias impac-

taron de manera negativa sobre el bloque legislativo 

del presidente, ya que cada una de ellas ha mermado 

el contingente de diputados afín al gobierno y ha di-

ficultado el sostenimiento y/o la formación de coali-

ciones. Cada presidente debía asegurar sus apoyos 

al inicio del mandato, ya que conforme se acercaba 

la nueva elección, las posibilidades de armar coali-

ciones disminuían (Mejía Acosta 2002: 88). 
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Cuando el Presidente no ha contado con un núme-

ro importante de diputados/as  de su partido en el 

Legislativo y, en consecuencia, su bloque ha sido mi-

noritario, ha habido escenarios conflictivos, donde el 

Ejecutivo ha tenido serias dificultades para aprobar 

sus políticas. Los presidentes sin apoyo legislativo 

debieron enfrentar fuertes conflictos con el Congre-

so. En 1984, Febres Cordero sólo consiguió el 12,68 

por ciento de los escaños (9 diputados) frente a un 

bloque mayoritario del 33,8 por ciento que estaba en 

manos de la Izquierda Democrática (24 diputados). 

En 1992, Sixto Durán Ballén enfrentó a una situación 

similar cuando debió gobernar con un Congreso ad-

verso, toda vez que su partido sólo contaba con poco 

más del 15 por ciento de los escaños. En 2002, So-

ciedad Patriótica sólo contaba con 6 legisladores de 

su propio partido y algunos más si se consideraban 

sus alianzas con MUPP-NP, MPD o PS, pero ésta sólo 

duró seis meses. (Ver Tabla VIII)

La correlación de fuerzas  ha ido cambiando duran-

te el período analizado, modificando el peso de los 

partidos principales y las alianzas posibles entre par-

tidos grandes y partidos minoritarios, los que actúan 

como “partidos bisagra”. En el período 1978-1998, 

entre 5 y 7 partidos controlaban el 80-85 por cien-

to de los escaños, con lo cual los partidos grandes 

buscaban negociar (Freidenberg y Alcántara 2001); 

las desafiliaciones partidarias eran una constante 

(Burbano de Lara y Rowland 1999: 167), lo que fue 

debilitando a los bloques y fomentado el comporta-

miento oportunista de los legisladores, llevándoles a 

crear bloques de “independientes”, que en algunos 

casos se convirtieron en la segunda o tercera fuerza 

legislativa (Sánchez 2008). 

Si las elecciones de 2002 fueron una muestra del 

triunfo de la antipolítica, con dos partidos nuevos 

que emergieron en el sistema y pasaron a controlar 

el Poder Legislativo; las de 2006, consolidaron esa 

tendencia y supusieron una serie de cambios, que 

fueron preparando el escenario  posterior. Entre los 

cambios más significativos destacaron: a) las modifi-

caciones en la correlación de fuerzas entre actores y 

organizaciones que representan a los partidos tradi-

cionales; b) los cambios en los feudos provinciales, 

donde los partidos tradicionales fueron perdiendo 

su control y otros ocuparon su lugar; c) la crisis del 

movimiento indígena y los trasvases de dirigentes 

medios y barriales de unas organizaciones a otras; d) 

la renovación de los bloques legislativos y la escasa 

experiencia política de los elegidos y, finalmente, e) 
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la visibilidad pública de las dificultades para la cohe-

sión interna de las agrupaciones políticas tradiciona-

les, debido a los conflictos y divisiones en la ID, PSC, 

PRE y MUPP-NP.

El triunfo de Correa en 2006 dio cuenta de un nuevo 

gobierno de minoría. El período comenzó con un 

escenario poco proclive a la formación de una coali-

ción mayoritaria, ya que el Congreso se encontraba 

presidido por el PRIAN y con Sociedad Patriótica 

como segunda mayoría. Pero, a poco más de un 

mes de la toma de posesión, la situación cambió, lo 

que hizo que el Presidente contara con una mayoría 

pro-gobiernista denominada periodísticamente “de 

los manteles” o autodenominada como Bloque de la 

“Dignidad Nacional”, tras la destitución de 57 dipu-

tados por parte del TSE. Este nuevo esquema dotó 

de gobernabilidad al sistema político, aún cuando 

se violentó el Estado de Derecho en reiteradas oca-

siones18. 

Las elecciones de 2009 generaron ya un escenario de 

competencia diferente. El Presidente contó con un 

bloque mayoritario en la Asamblea Legislativa. En la 

oposición se encontraba agrupaciones tan diferen-

tes entre sí como SP (19)19; PSC-Movimiento Cívico 

Madera de Guerrero (11), PRIAN (7), MUPP-NP (4), e 

18	 La crisis se inició con el intento de destitución por parte del Con-
greso del Presidente del TSE, Jorge Acosta, en marzo de 2007, sin 
previo Juicio Político como establecía la Constitución. Esta decisión 
de los diputados de PSC, PSP, PRIAN y UDC se sustentó en el hecho 
de que el TSE convocó a la Consulta Popular con un Estatuto que no 
era el que había sido aprobado por el Congreso, sino el remitido por 
el Ejecutivo al Tribunal. Frente a ello, el TSE respondió de un modo 
tajante y emitió una resolución quitándoles los derechos políticos 
por dos años a 57 diputados que habían aprobado la destitución. La 
base de su argumento fue que en época electoral es el TSE la máxi-
ma autoridad y que puede destituir a aquellos funcionarios que se-
gún su juicio busquen intervenir en los procesos electorales. Frente 
a esta situación comenzó un período de conflictos para evitar que los 
diputados destituidos ingresaran al Legislativo y para que el Presi-
dente del Congreso, Jorge Cevallos (hasta ese momento del PRIAN), 
convocara a una sesión extraordinaria con los destituidos en la no-
che del 10 de marzo. Tras las conversaciones y luego de prometerles 
realizarla, Cevallos desistió y acudió al Tribunal Constitucional (TC) 
para entregar una propuesta encaminada a que ese organismo fuera 
el dirimente en el conflicto político generado por las actuaciones del 
Congreso y del TSE, quitándole argumentación a los bloques desti-
tuidos. Esto allanó el camino de la nueva coalición, dejó sin margen 
de actuación a los diputados que habían sido elegidos por los ciuda-
danos y los suplentes ocupan su lugar. 

19	 Aunque al asumir, uno de sus legisladores abandonó Sociedad 
Patriótica, declarándose “socialista”. El bloque pasó a contar con 18 
asambleístas. 

incluso, el Movimiento Popular Democrático (5)20, un 

antiguo aliado de MPAIS. A pesar de que el elemen-

to común parecía ser estar “frente” al Presidente Co-

rrea, resultaba poco probable que estos movimientos 

y partidos actuaran como un bloque opositor unido, 

ya que sus diferencias ideológicas o regionales eran 

significativas.  

II.3. Cleavages que no han
terminado de estructurarse y 
dificultad de las organizaciones e 
instituciones para procesar y 
agregar las demandas superando 
la diferenciación regional  

En diversos trabajos se ha mostrado la pronuncia-

da división regional existente en el Ecuador y la in-

capacidad de políticos, partidos e instituciones de 

procesar las diferencias existentes entre estas so-

ciedades regionales, con valores, actitudes, redes 

de relaciones económicas, sociales y políticas diver-

sas (Pachano 2007; Freidenberg 2003; Freidenberg 

y Alcántara 2001; Trujillo 1983; Villavicencio 1990). 

Los partidos han contado con apoyos regionales 

o provinciales, a pesar de su vocación de partidos 

nacionales, exigida desde el diseño institucional de 

197821. Los partidos han competido en torno a un 

eje de división concreto, generando un sistema de 

partidos fracturado regionalmente (Costa-Sierra), 

que dibujaba al menos dos subsistemas de partidos, 

con dinámicas de competencia diferenciadas entre 

sí (bipolar en la Costa y multipartidista en la Sierra) 

y, a la vez, con organizaciones que internamente se 

encontraban fragmentadas en espacios regionales 

por la presencia de múltiples localismos (Freiden-

berg y Alcántara 2001). 

20	 Además, había otros legisladores de la ID (2), Movimiento Popu-
lar (1), MCDN (1), MI (1), Conciencia Ciudadana (1) y Movimiento 
Amanta Yuyay (1). 

21	 Las regiones que integran el país son cuatro: la Costa, la Sierra, 
la Amazonía y la Insular. Entre ellas hay dos, la Costa y la Sierra, que 
juntas concentran el 96 por ciento de la población del país y el mayor 
número de electores como así también de escaños en el Congreso 
Nacional. La población total alcanzaba en 1990 los 9.648.189 habitan-
tes; 4.876.643 habitantes en la Costa (50,57 por ciento sobre el total 
del país) y 4.399.013 en la Sierra (45,59 por ciento del total). Datos 
oficiales elaborados por el SIISE según el Censo de 1990. Para 2001, 
el 49,8 por ciento de la población vivía en la Costa y el 44,9 por ciento 
en la Sierra (Sánchez 2008).
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La alta fragmentación y fluidez en la oferta partidista 

se ve agravada si se nota que la mayor parte de los 

que compiten presentan candidatos en un número 

reducido de provincias. La gran mayoría de ellas se 

restringe a una sola provincia. En las elecciones de 

2002 sólo un partido presentó candidatos en las 22 

provincias. En promedio, cada uno de los partidos y 

las asociaciones de independientes presentó candi-

datos en cinco provincias (Pachano 2007). Por tanto, 

no han sido organizaciones representativas del con-

junto del país, lo que ha llevado a que sus diputados 

no pudieran cumplir con lo que estipulaba en ese 

momento la Constitución de que debían actuar en 

función de los intereses nacionales22.

La división regional ha generado efectos perversos 

sobre la función de representación de los legisla-

dores (Pachano 2004) y ha dificultado la tarea de los 

partidos para representar demandas por fuera de 

sus bastiones electorales (Freidenberg y Alcántara 

2001). Al estar fracturados regionalmente, los parti-

dos se comportaban de manera diferente según fue-

ra un distrito feudo o un distrito hostil (Freidenberg 

2003). En las regiones con apoyos favorables han 

desempeñado diversas funciones con relativo éxi-

to: han ganado elecciones, formado gobiernos, han 

impulsado políticas, prestado apoyos a otros políti-

cos; han creado opinión a través de los medios de 

comunicación de masas y han expresado una serie 

de valores y formas de observar los procesos que 

han ayudado a los ciudadanos a conformar su pro-

pia visión respecto al mundo que les rodea. Si bien 

han cumplido de una manera más o menos eficiente 

sus tareas a nivel local, han tenido dificultades para 

integrar a los diferentes grupos por encima de las lí-

neas de tensión que fracturan a la sociedad. Por tan-

to, tienen problemas en el momento de articular las 

demandas más allá de la procedencia regional de los 

grupos sociales.

22	 “El primer bloque de los diputados elegidos en el año 2002 pro-
venía solamente de 10 de provincias (por tanto no representaba a 
las doce restantes); el segundo bloque provenía de 8 provincias; el 
tercero de seis y así sucesivamente, hasta llegar a un promedio de 
menos de tres provincias” (Pachano 2007).

II.4. Los niveles de polarización 
ideológica en el sistema de 
partidos: distancia y superposición 
de las actitudes de los diputados 

Los políticos ecuatorianos se diferencian entre sí por 

su posicionamiento en el eje izquierda-derecha, tie-

nen una percepción espacial de la política, se reco-

nocen en ese eje y, tras la fractura regional y étnica, 

compiten en función de su posición ideológica en el 

sistema de partidos (Freidenberg 2006)23. En las di-

ferentes entrevistas realizadas a los diputados en el 

marco de Proyecto de Elites Parlamentarias de Amé-

rica Latina (PELA) de la Universidad de Salamanca, 

los políticos ecuatorianos no han tenido problemas 

para situarse a sí mismos, a sus partidos y a los de-

más partidos en la dimensión izquierda-derecha. El 

99 por ciento de los entrevistados respondió a la pre-

gunta respecto a su ubicación ideológica y todos los 

políticos consultados indicaron sin dificultades a sus 

organizaciones partidistas24.

Las medias de los resultados de autoubicación ideo-

lógica de los diputados/as entrevistados/as entre 

1996 y 2006 ubicaba al PSC como la agrupación más 

a la derecha y al MUPPNP más a la izquierda. Mien-

tras la distancia entre los dos partidos ubicados en 

los extremos del continuo ideológico es amplia y la 

superposición entre las agrupaciones más alejadas 

ha sido mínima en el período 1978-2009. Esa distan-

23	 Izquierda y derecha están asociadas a valores, creencias y mo-
dos de comprender la sociedad, lo que ayuda a predecir actitudes, 
evaluaciones de objetos políticos y posiciones sobre “issues”. Fun-
cionan como etiquetas de carácter heurístico, como atajos cogniti-
vos, mediante los cuales los votantes organizan información sobre 
la política con un bajo esfuerzo. Estudios recientes han analizado 
igualmente las dificultades que para la estructuración ideológico-
programática supone la baja institucionalización de los sistemas de 
partidos en la región. A pesar de estas consideraciones, distintos 
trabajos comparativos han mostrado la utilidad de analizar las ubi-
caciones ideológicas de los partidos latinoamericanos (Alcántara 
1991). 

24	 Las entrevistas son personales, anónimas y se han realizado en 
las oficinas del Congreso de la República de Ecuador, mediante cita 
previa. Los diputados primero se clasificaron en estratos (partidos), 
estableciendo una afijación proporcional para la distribución de la 
muestra. La selección se realizó de forma aleatoria entre los dipu-
tados pertenecientes a los estratos, no realizándose ninguna susti-
tución de los diputados seleccionados. Las entrevistas consisten en 
administrar un cuestionario semiestructurado de 71  ítems  y 282 
variables sobre diversos temas relacionados con la política, la eco-
nomía, la relación Estado-sociedad, los partidos, sus valores y las 
características socio-demográficas de los entrevistados. 
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que en 1996 era del 0,37 y en el año 2003 alcanzaba 

0,42. En tanto, la superposición también ha ido cam-

biando. Si en 1996 era mínima, creció en 1998 (0,31) 

y se redujo claramente para el año 1999 (0,13). Para 

2003, el espacio en el que estos dos partidos se su-

perponían era sólo del 0,2325.  (Ver Tabla IX)

Los partidos relevantes más distantes, menos simila-

res y menos superpuestos han sido para el período 

1996-2006 el Social Cristiano y MUPP-NP mientras 

que para 2009-2012 fueron PSC con MPAIS. En am-

bas situaciones son “polos separados”, se encuen-

tran a los extremos del continuo y la distancia entre 

ellos da cuenta de las diferencias entre los miembros 

de esas agrupaciones. Mientras que los partidos más 

cercanos y superpuestos ideológicamente han sido 

para 1996, la Democracia Popular y el Partido Rol-

dosista Ecuatoriano (0,85 de superposición) y, para 

2003, Izquierda Democrática y MUPP-NP (0,72). Para 

el período 2009-2012, la distancia más significativa se 

da entre las posiciones medias de PSC (6,71) y MPD 

(2), que son los dos partidos más distantes en dicho 

período, y también ambos son minoritarios en el es-

cenario legislativo. 

25	 Una cuestión metodológica importante del análisis de estos da-
tos resulta de la distorsión que genera el entrevistar a miembros de 
las cúpulas y militantes de la agrupación y no sólo a los diputados 
del partido. Cabe destacar que los diputados han resultado ser más 
moderados en sus respuestas que el resto de los miembros de sus 
partidos. Es como si las bases fueran mucho más radicales que las 
élites partidistas. Aún así, es recomendable ser cautos en el uso de 
los datos para comparar a estos grupos de naturaleza diferente.

La distancia y la superposición analizadas señalan 

un alto nivel de polarización del sistema de partidos 

ecuatoriano. Esa distancia, calculada de manera tra-

dicional, siguiendo la fórmula de Sartori y Sani (1992), 

señala que la polarización era para 1996 de 0,37, para 

1998 de 0,40, para 2003 de 0,43 y para 2009 de 0,52. 

Este alto nivel de polarización ideológica se mantie-

ne si se la calcula de manera ponderada, tomando en 

cuenta el tamaño que cada partido tiene en el Con-

greso26, incrementándose ese nivel en comparación 

para el resto de estudios realizados sobre las percep-

ciones de los legisladores (siendo la de 2009-2013 de 

2,46 en términos de autoubicación ideológica y de 

2,89 la de ubicación de los otros). Altos niveles de 

polarización ideológica con alta fragmentación han 

sido condiciones necesarias para que se diera un 

sistema de partidos de pluralismo polarizado, aun-

que no todos los sistemas de partidos de este tipo 

se comportaran igual. Las características de la com-

petencia y el grado de consociacionismo entre sus 

élites ha diferenciado a unos sistemas de pluralismo 

polarizado de otros, haciendo que el ecuatoriano sea 

uno de los más problemáticos para la gobernabili-

dad democrática de América Latina. (Ver Tabla X)

26	 El cálculo tradicional distorsiona la posición de los partidos, toda 
vez que la actuación de partidos minoritarios radicales (de izquierda 
o derecha) podría desvirtuar el cálculo y dar cuenta de una polari-
zación que no fuera la real. De este modo, en los últimos años se 
ha consensuado la necesidad de calcular el índice de polarización 
ponderada (PP), a partir de tomar en cuenta la auto-posición de los 
miembros de cada agrupación en la escala de 1-10 y el peso que ese 
partido tenga en el sistema, medido según el número de escaños en 
el legislativo.
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II.5. Las prácticas informales de la 
política: clientelismo y patronazgo 

Las organizaciones de partidos ecuatorianas se han 

caracterizado por tener estructuras jerárquicas, 

poco pluralistas, con escasa democracia interna en 

sus procesos de toma de decisiones. La gestión de 

los recursos, las carreras de sus miembros y la selec-

ción de candidatos se han llevado a cabo por fuera 

de los canales y órganos partidistas, a través de re-

des informales, contactos personales y vínculos de 

patronazgo. En estos partidos, la mayor parte de los 

lazos organizativos se han generado en los márgenes 

de la burocracia, las organizaciones locales no han 

funcionado como si fueran sucursales de una organi-

zación nacional sino que los militantes han utilizado 

espacios privados (el hogar, el negocio o el despacho 

personal) como espacio partidista. 

En estos partidos, organizados de manera informal, 

el financiamiento de las actividades ha provenido 

fundamentalmente de ámbitos privados; las buro-

cracias suelen ser cáscaras vacías, que no tienen 

recursos ni personal; los Congresos, asambleas in-

ternas y los otros órganos de gobierno se realizaban 

para cubrir las apariencias o para legitimar deci-

siones tomadas desde las cúpulas mientras que los 

Estatutos suelen ser violentados o, simplemente, 

ignorados. En estos partidos, hay redes paralelas a 

las delineadas en la organización partidista: reclutan 

a los militantes, seleccionan candidatos, consiguen 

dinero, son un vínculo del partido con diversos sec-

tores de la sociedad y, lo más importante, facilitan 

votos.  La principal diferencia entre este tipo de es-

tructura y la que ocurre en muchos otros partidos es 

que las actividades, recursos y personas que trabajan 

en nombre del partido pueden no estar contempla-

das en los textos partidistas  y normalmente no son 

reconocidas como parte de la organización o por las 

autoridades del Estado.

A nivel local, el trabajo político barrial ha estado li-

gado a la figura de los intermediarios electorales (o 

brokers), quienes movilizan a los potenciales electo-

res, conocen sus demandas, distribuyen los recur-

sos clientelares e incluso proveen de protección a 

los candidatos en sus incursiones a los barrios. Los 

dirigentes barriales suelen mantener sus lazos de 

lealtad con las cúpulas partidistas o, específicamen-

te, con algunos liderazgos y formar parte de una u 

otra tienda política puede depender tanto de factores 

personales, familiares, de compadrazgo, vinculación 

carismática o simplemente como una opción pro-

ducto de la evaluación de la satisfacción de intereses 

personales y/o colectivos.  

El éxito del PRIAN en el conurbano guayaquileño en 

la primera vuelta de la elección de 2006 (como en la 

Febres Cordero, la de mayor cantidad de electores 

del país), alertó sobre la posible transferencia de di-

rigentes barriales desde los partidos tradicionales 

(como el PSC y el PRE) hacia otras formaciones po-

líticas (como el PRIAN). Noboa jugó al fútbol, hizo 

caminatas, visitó escuelas, tuvo reuniones en los 

barrios más populares de Guayaquil (la Febres Cor-

dero, Isla Trinitaria, entre otros) donde resulta muy 

difícil entrar sin una buena red de intermediarios 

barriales. El trabajo de estos dirigentes se mantuvo 

en la segunda vuelta. Por ejemplo, los recorridos de 

Noboa a inicios de noviembre por Lomas de la Flori-

da, un populoso sector junto a la Perimetral en Gua-

yaquil, fueron organizados por un líder barrial del 

PSC, lo que indicaba el apoyo efectivo de las bases 
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socialcristianas en el trabajo electoral del PRIAN o el 

trasvase que se ha produjo entre esas organizaciones 

políticas. 

II.6. El triunfo de la “antipolítica”: la 
crisis de los partidos tradicionales

La elección de 2006 evidenció la crisis de los partidos 

tradicionales27, que ya se había puesto de manifiesto 

en 2002, con el triunfo de Sociedad Patriótica en la 

Presidencia de la República y con su caída tras la ges-

tión del Presidente Gutiérrez y su anticipada salida 

del poder tras una gestión errática y autoritaria, que 

dio por resultado la estructuración del “movimiento 

forajido”. La crítica a los partidos no era nueva en 

Ecuador, ya que el fenómeno de los movimientos in-

dependientes y la presión para quitar el monopolio 

de la representación de los partidos se había manifes-

tado desde los primeros momentos de la transición 

democrática. El hecho novedoso de 2006 fue que en 

esta ocasión tres de los binomios presidenciales más 

votados eran fuerzas surgidas fuera del sistema de 

partidos tradicional, que la opción más votada en la 

segunda vuelta reivindicaba la destitución del Con-

greso y que el voto nulo impulsado por éste ganó al 

menos en 14 distritos en la elección legislativa28. 

Aún cuando Álvaro Noboa tenía cierta estructura na-

cional, creada como un “partido empresa-familiar”, 

su carácter antipartidista se basaba en la ausencia 

de una sólida trayectoria político-institucional. El de 

Lucio Gutiérrez también fue un partido creado como 

taxi electoral y su gobierno implicó además de la vio-

lación al Estado de Derecho en reiteradas ocasiones 

27	 Un partido tradicional será aquel que haya obtenido representa-
ción en cargos ejecutivos ya sea a nivel nacional o subnacional desde 
las dos primeras elecciones postransición. Este criterio temporal es 
útil para poder ordenar el universo partidista y, aunque parsimonio-
so, resulta sensible al hecho de tener en cuenta más criterios que 
sólo el del tipo de estrategias que desarrollan las élites respecto a la 
legitimidad del sistema de partidos.

28	 En Cañar, Bolívar, Azuay, Imbabura, Pichincha, Cotopaxi, Pas-
taza, Chimborazo, El Oro, Esmeraldas, Loja, Morona Santiago, Za-
mora Chinchipe y Tungurahua ganó el voto nulo en la elección de 
los diputados. En estas 14 provincias, la anulación del voto superó 
la votación en plancha e incluso fue superior a la del candidato a la 
diputación más votado. El voto nulo equivalió a escala nacional al 
21,61 por ciento, cinco puntos más que en los anteriores comicios, 
donde esta manifestación alcanzaba un 16,5 por ciento. Pichincha es 
un claro ejemplo. El candidato a diputado por ID/RED Andrés Páez, 
el que tuvo mayor votación, consiguió 61.463 votos y los sufragios 
nulos alcanzaron los 436.462 (Freidenberg 2010).

y el incremento de la violencia política29. El caso de 

Rafael Correa era el más paradigmático porque ar-

ticuló la base de su liderazgo en el enfrentamiento 

directo con la clase política, sobre la base del movi-

miento forajido de abril de 2005 y de Ruptura 25. La 

propuesta antisistema de Correa incluyó durante la 

campaña la convocatoria a una Asamblea Constitu-

yente soberana que desconociera a los legisladores 

recién elegidos30. 

La caída de los partidos tradicionales se hizo eviden-

te nuevamente en las elecciones legislativas de 2006 

y de 2009. Los datos mostraron la crisis del PSC, que 

redujo su presencia a nivel nacional y regional, lo 

que se puso en evidencia en esa elección por el ma-

gro bloque legislativo (13 diputados), si se lo compa-

ra con los períodos anteriores. Lo mismo ocurrió con 

ID, que de ser la segunda fuerza política en 1979 con 

15 diputados, pasó a tener 30 en 1988, 24 en 1994, 17 

en 1998, sólo 6 en 2006 y 2 en 2009. El PRE también 

retrocedió de manera significativa en el margen de 

apoyos recibidos en relación a la década anterior: a 

nivel presidencial sólo consiguió el 2,8 por ciento de 

los votos frente al 25 por ciento que tuvo Bucaram 

en 1996. 

Finalmente, la institucionalización del antipartidismo 

tradicional se puso de manifiesto en el modo perso-

nalista de creación de las agrupaciones, en el discur-

so maniqueo hacia los partidos, en sus esfuerzos de 

movilización electoral por fuera de las organizacio-

nes políticas y en el estilo populista de ejercicio del 

poder (Freidenberg 2008). Estas características han 

quedado claras tanto en el PRIAN, en  el PSP como 

29	 Durante el gobierno de Gutiérrez el país vivió cerca de 44 aten-
tados a periodistas, empresarios, políticos o dirigentes de organi-
zaciones sociales; una mayoría afín al gobierno destituyó a la Corte 
Suprema de Justicia y el cambio en la correlación de fuerzas en el 
Tribunal Supremo Electoral y en el Tribunal Constitucional, violen-
tando el Estado de Derecho. 

30	 Tras diversos sondeos, el candidato Correa aceptó moderar el 
nivel de confrontación con las instituciones, introducir un mensaje 
más emocional y afectivo (de ahí el papel de su esposa, hijos y ma-
dre en los spots y actos de campaña), con la intención de mostrarse 
como un ciudadano más de clase media y potenciar los elementos 
negativos de Noboa, “desenmascararlo” (que no paga impuestos, 
que explota a los trabajadores, que le gusta más la plata que la pa-
tria, entre otros). Incluso una vez pasada la contienda electoral, el 
Ministro de Gobierno de Correa, Gustavo Larrea, desmintió que se 
buscara “desmantelar el Congreso”. Publicado en El Expreso, 28 de 
noviembre de 2006. 
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en el mismo MPAIS. Así, una tendencia que se en-

contraba huérfana de liderazgo, como la populista, 

se reinventó a sí misma con diferentes matices y ex-

presiones. De Bucaram pasó a Noboa, de allí a Gutié-

rrez y luego, de manera diferente, a Correa.

II.7. La activación y traducción 
política de la necesidad de cambio: 
el éxito electoral de un movimiento 
político que canalizó el descontento 
social en contra de los partidos

La creación de Alianza País, integrada originalmente 

por Movimiento País, Jubileo 2002, Iniciativa Ciuda-

dana, Movimiento Bolivariano Alfarista y Acción De-

mocrática Nacional (ADN), en alianza con el Partido 

Socialista-Frente Amplio31 y con el apoyo de múlti-

ples movimientos provinciales, intelectuales de iz-

quierda y militantes de Derechos Humanos, supuso 

un impacto importante en el sistema político ecuato-

riano. Su principal propuesta fue impulsar el cambio 

de la politica ecuatoriana a partir de la realización de 

una Asamblea Constituyente que superara los pro-

blemas institucionales y políticos que se habían dado 

en el sistema político (características mencionadas 

en los epígrafes anteriores). 

Precisamente, una de las promesas más claras, co-

herente con ese objetivo, fue el no proponer candi-

datos a diputados en las elecciones. La estrategia de 

no presentar listas de diputados colocó a Correa al 

margen de los “mismos de siempre”, aún cuando al-

gunos de los principales dirigentes contaran con tra-

yectorias político-partidistas32 y supuso también la 

postulación de un candidato sin pasado, sin partido, 

sin experiencia política previa sobre la cual compa-

rar, que encarnó el cambio frente al inmovilismo. El 

“que se vayan todos” caló hondo en un electorado 

31	 La alianza de la Lista 35/17 fue para las elecciones de 2006, ya en 
la de 2009 no participaron juntos en las elecciones. 

32	 Entre estos dirigentes y candidatos con trayectoria se encuen-
tran: Trajano Andrade (Manabí), ex diputado de la ID y subsecreta-
rio de Educación de Rodrigo Borja; Virgilio Hernández (Pichincha), 
subsecretario de Gobierno de Lucio Gutiérrez; Gustavo Larrea (Pi-
chincha), subsecretario de Gobierno de Abdalá Bucaram; Aminta 
Buenaño, funcionaria del Municipio de Guayaquil o Raúl Patiño, ex 
diputado socialista y ex ministro del gobierno de Gustavo Noboa. 
También Carlos Vallejo, ex diputado, ministro y presidente del Con-
greso y con trayectoria política dividida: entre la ex DP y el PRIAN.

que estaba deseoso de un cambio y Correa supo (y 

pudo) encarnar ese deseo. Su propuesta fue articu-

lada en torno a dos elementos: a) la configuración de 

los partidos como su “otro” antagónico, lo que ha ca-

racterizado a los discursos de corte populista clásico, 

y b) la propuesta de una reforma política a través de 

la Asamblea Constituyente, que cambiara de raíz al 

sistema político con plenos poderes. 
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Uno de los mandatos de la Constitución de 

la República, aprobada el 20 de octu-

bre de 2008, fue que se debían sancionar cinco leyes 

durante los primeros 120 días de gestión, en el mar-

co de un Régimen de Transición. En la Disposición 

Transitoria Primera de la Constitución se establecía 

que una de esas leyes fundamentales fuera la norma 

electoral33. En el artículo 17 del Régimen de Transi-

ción, aprobado por referéndum ciudadano junto a 

la Constitución Política de la República, se disponía 

que se conformara una “Comisión Legislativa y de 

Fiscalización”, que debía cumplir con las funciones 

de la Asamblea Nacional, que habían sido previstas 

en el artículo 120 de la Constitución. 

En este marco, se decidió que fuera esa Comisión 

Legislativa y de Fiscalización de la Asamblea Nacio-

nal, integrada por un grupo de Asambleístas Cons-

tituyentes, los que se ocuparan de dictar esas leyes. 

La prensa denominó coloquialmente a esa Comisión 

como “Congresillo”, la que garantizaba la “transición 

institucional” hasta que se pudieran generar las dife-

rentes normas que implementaran el texto constitu-

33	 De acuerdo con lo dipsuesto en el numeral 1 del Art. 22 del Man-
dato Constituyente 23, en armonía con el numeral 6 del Art. 120 de 
la Constitución, los Asambleístas (de la Comisión Legislativa y de 
Fiscalización) tenían iniciativa legal para expedir, codificar, reformar 
y derogar las leyes, e intepretarlas cono carácter generalmente obli-
gatorio.  

Capítulo III

¿Cómo se hizo la
reforma electoral de 2009?: 
una descripción del
proceso, de las estrategias
y de los actores
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cional de 2008. El Mandato Constitucional hizo que 

se tuviera un tiempo predeterminado para aprobar 

la Ley Electoral que reglamentaría la “participación 

popular en el ejercicio de la democracia directa para 

los procesos electorales y para la designación de las 

autoridades de los órganos de poder público”34. El 

plazo establecía como fecha límite el 17 de febrero de 

2009 para aprobar la nueva ley. 

 

El 13 de diciembre de 2008 un Proyecto de Ley Or-

gánica Electoral fue entregado por el Presidente del 

Consejo Nacional Electoral (CNE), Omar Simón, ante 

esa Comisión Legislativa y de Fiscalización (CLYF), 

en potestad de las facultades constitucionales que 

le concedía el artículo 219 numeral 5 de la Consti-

tución de la República. El CNE acogió un borrador 

del proyecto, que contaba con 277 artículos, que 

originalmente había sido elaborado por un grupo 

de consultores, encabezado por Ágora Democráti-

ca (IDEA Internacional y NIMD), tras la firma de un  

Memorando de Cooperación con el Ministerio de 

Coordinación Política35. A partir de ese borrador, y 

luego de la discusión del mismo con los diversos sec-

tores, entre los que destacaron miembros del Minis-

terio de Justicia, del CNE, del Tribunal Contencioso 

Electoral, de la Secretaría Nacional de Planificación 

(SENPLADES) y ex asambleístas, el CNE presentó 

un nuevo texto a la CLYF. 

El 15 de enero de 2009 la Comisión Legislativa y de 

Fiscalización inició la discusión en primer debate de 

ese proyecto de Ley Orgánica. Este documento re-

cibió 27 observaciones, muchas de las cuales fueron 

procesadas en el marco de la Comisión de Reforma 

del Estado y Gestión Pública36. El 29 de enero, la Co-

34	 Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la Repú-
blica del Ecuador de 2009, artículo 1. 

35	 El Memorándum de Cooperación Interinstitucional para la Ela-
boración de un Borrador de propuesta de Ley Electoral se firmó 
entre el Ministerio de Coordinación Política del Ecuador y el Pro-
grama Conjunto de IDEA Internacional y el Instituto Holandés para 
la Democracia Multipartidaria (NIMD) “Ágora Democrática (IDEA-
NIMD).    Entre los consultores se encontraban Virgilio Hernández, 
Marcos Albuja, Horacio Boneo, Alberto Adrianzén, entre otros. Se-
gún consta en el  Memorando, la intención era que Ágora apoyara 
los esfuerzos para consensuar las reformas al sistema político y con-
tar con su asistencia técnica para la estructuración de un borrador 
de propuesta de Ley Electoral.

36	 La Comisión de Reforma del Estado y Gestión Pública, presidida 
por Norman Wray e integrada también por Fernando Salazar, Vi-
cente Masaquiza, Rafael Esteves (ind.), Jorge Escala (MPD), Roberto 

misión organizó un Foro de Discusión sobre Organi-

zaciones Políticas, con la idea de plantear un debate 

multipartidista en torno a la definición de la partici-

pación política formal37. En dicho Foro participaron 

Pascual del Cioppo, Presidente del PSC; Fausto Lu-

pera, del PSP; Martha Roldós, RED y Ricardo Pati-

ño, Ministro Coordinador de la Política (PAIS), entre 

otros. 

El 3 de febrero de 2009, esta Comisión entregó el se-

gundo informe de la Ley Orgánica Electoral y de Or-

ganizaciones Políticas al Consejo de Administración 

Legislativa (CAL), la que presentó el documento con 

396 artículos al Plenario para que discuta y debata 

en segundo y  definitivo debate.  El 10 de febrero de 

2009 el Pleno de la Comisión Legislativa y de Fiscali-

zación analizó en segundo debate el proyecto de Ley. 

Este texto tenía como objetivo desarrollar una serie 

de principios electorales incluidos en la Constitución 

de 2008, como el de proporcionalidad, igualdad de 

voto, equidad, paridad y alternabilidad entre hom-

bres y mujeres y también servía para regir lo rela-

cionado con los conflictos electorales, como el juz-

gamiento de cuentas, impugnaciones de resultados, 

entre otros. (Ver Tabla XI)

El 12 de febrero de 2009, en el tercer intento, el Pleno 

de la Comisión Legislativa y de Fiscalización aprobó 

el texto de la Ley Electoral y de Organizaciones Po-

líticas con 45 votos a favor, 11 negativos, 2 blancos y 

11 abstenciones. El texto se aprobó en esa sesión en 

10 minutos38, quedando a disposición del Ejecutivo, 

que tenía hasta 30 días para sancionar o vetar la Ley 

(tanto total como parcialmente).  El 18 de marzo de 

2009, la Presidencia de la República presentó 33 ob-

Ponce (PRIAN) y Rosario Palacios, Maria Elena Gómez (ALIANZA 
PAIS), recibió propuestas de diferentes organizaciones y actores po-
líticos así como también se reunió con diversas entidades públicas 
durante todo el mes de enero. Esta Comisión presentó el día 8 de 
enero el informe para el primer debate del proyecto de Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas, a los efectos de que el Pleno 
de la Comisión Legislativa y de Fiscalización se reúna para su discu-
sión. 

37	 Como señaló Wray, “Es un hito convocarnos después de 30 años 
para revisar las prácticas de democracia interna, representatividad, 
paridad y planear en la nueva ley de partidos una normativa cohe-
rente con la progresividad de derechos de la Constitución”. Publica-
do en Ecuador Inmediato. 

38	 Con ello se puso de manifiesto el “asombro e indignación” de los 
legisladores de los bloques de la minoría. Ver Diario Hoy “En 10 mi-
nutos se aprueba Ley Electoral”, publicado el 13 de febrero de 2009. 
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jeciones al texto de Ley Electoral aprobado por el Le-

gislativo. Las principales propuestas realizadas por 

el Poder Ejecutivo eran que a) los asambleístas o di-

putados fueran elegidos en la segunda vuelta electo-

ral, mientras que el bloque de Alianza País defendía 

que fuera en la primera vuelta; b) que las elecciones 

se realizaran luego de 120 días de la convocatoria, 

en lugar de 90; y, finalmente, c) que los partidos pu-

dieran inscribir sus candidaturas 91 días antes del 

cierre de campaña. Otra de las recomendaciones del 

Ejecutivo tenía que ver con la necesidad de ampliar 

el período de convocatoria de elecciones, de 90 a 120 

días, argumentando que se está ante una “realidad 

distinta, que ha sido radicalmente modificada por la 

Constitución vigente”39. 

Una de las cuestiones que más se ha consultado a la 

ciudadanía en el Ecuador ha sido la de la realización 

de elecciones simultáneas (o no) para la elección de 

diputados y Presidente. Convencidos de que la elec-

ción de diputados en primera vuelta era una de las 

causas del multipartidismo; en 1994, en la Consul-

ta Popular, Durán Ballén consultó respecto a si las 

elecciones a diputados debían llevarse a cabo en la 

39	 Oficio Nº. T. 4165-SGJ-09-845 de la Presidencia de la República, 
Quito, 13 de marzo de 2009. Artículo 5.
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primera o en la segunda vuelta.  Lo mismo ocurrió 

en 1997, cuando se realizó la siguiente Consulta Po-

pular. En ambas circunstancias, la ciudadanía recha-

zó la concordancia entre la segunda vuelta electoral 

y las elecciones legislativas por amplio margen40. La 

propuesta fue que los legisladores se elijieran en la 

segunda vuelta, o 45 días después de celebrado el 

primer proceso si es que el Presidente se elije en 

la primera vuelta, con el objetivo de “agregar ele-

mentos de gobernabilidad, eliminar la atomización 

de la representación y generar una definición de 

los actores políticos acorde a las decisiones de los 

electores”41. La elección legislativa en la segunda 

vuelta electoral supone que el elector ya sabe cuales 

son las posibilidades de los dos partidos mayorita-

rios para ganar la elección y entonces ayudaría con 

su voto a construir mayorías legislativas proclives a 

estos dos candidatos (o también podría apoyar a la 

oposición para generar una Legislativo que fiscalice 

y controle al Ejecutivo). 

El bloque legislativo de Alianza PAIS no consiguió 

reunir inmediatamente los apoyos  necesarios par 

allanar el veto del Poder Ejecutivo, sino hasta la ter-

cera oportunidad. En la primera reunión del Pleno 

convocada a ese efecto, el 1 de abril, no se consi-

guieron los votos suficientes. Hubo 36 de los 39 que 

eran necesarios para aceptar las recomendaciones 

del Presidente. Entre tanto, para insistir en el texto 

original de la Ley, se necesitaban 51 votos (las dos 

terceras partes). El “Congresillo” tenía hasta el 13 

de abril para resolver la aprobación de la Ley, sino 

la misma debía entrar en vigencia por el Ministerio 

de la Ley. Por ello, el 4 de abril de 2009, se convocó 

nuevamente al Pleno para resolver esas objeciones 

parciales del Ejecutivo. La votación de la moción del 

asambleísta Fernando Salazar (Alianza PAIS) para 

que se acepten las observaciones del presidente tu-

vieron dos momentos. Primero, sólo 33 asambleístas 

40	 En la Consulta Popular de 1994, el 56 por ciento del electorado 
se pronunció a favor de la elección en primera vuelta y el 44 por 
ciento a favor de la segunda. En la Consulta Popular de 1997, el 61 
por ciento se manifestó a favor de la elección en la primera vuelta y 
el 39 por ciento a favor de la elección de los diputados en la segunda. 
Finalmente, en 1998, a raíz de la Asamblea Constituyente, la elección 
en segunda vuelta también fue rechazada. 

41	 Oficio Nº. T. 4165-SGJ-09-845 de la Presidencia de la República, 
Quito, 13 de marzo de 2009. Artículo 6. 

(todos del bloque oficialista) votaron a favor. Al no 

haber llegado a 39 (para dar paso al criterio presi-

dencial), se llevó a cabo una segunda votación, pero 

tampoco se consiguieron esos votos (sólo hubo 36)42. 

(Ver Tabla XI)

El veto parcial presentado por el Poder Ejecutivo a la 

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 

se aprobó en la sesión plenaria de la Comisión Legis-

lativa y de Fiscalización del 9 de abril con 42 votos a 

favor, aceptando los cambios señalados por el Ejecu-

tivo. La publicación en el Registro Oficial de la Ley se 

hizo finalmente el 27 de abril de 2009. El texto apro-

bado cuenta con 393 artículos, dos disposiciones ge-

nerales, cinco transitorias, dos derogatorias que su-

primen cuatro leyes orgánicas y una disposición final 

que aclara que el Código de la Democracia entraría 

en vigencia una vez proclamados los resultados del 

26 de abril y del 14 de junio de 2009.  

42	 La sesión legislativa fue suspendida en la mañana con la inten-
ción de que el Bloque de PAIS llegara a un acuerdo. Entre tanto, 
el Ministro de Coordinación Política, Ricardo Patiño se reunió en 
el Palacio Legislativo con los asambleístas de Alianza PAIS con la 
intención de “convencerles” de allanar el veto del Legislativo. Ver 
Periódico El Comercio: “La forma de elegir diputados está por cam-
biar”, publicado el 8 de abril de 2009. 
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Capítulo IV

El contenido del Código de 
la Democracia: ¿qué
reformas se aprobaron?

Los principales objetivos de la reforma fue-

ron: a) generar mayor corresponsabili-

dad política entre el Poder Ejecutivo y el Poder Le-

gislativo; b) eliminar la partidización de la justicia, de 

tribunales y organismos de control; c) incentivar la 

participación ciudadana; d) democratizar el sistema 

electoral y e) construir un sistema de partidos sobre 

la base del principio de que las organizaciones políti-

cas son fundamentales para la democracia43. A conti-

nuación,  se señalan los principales cambios en torno 

a una serie de ejes que tienen que ver con: 

a) los partidos y movimientos políticos; 

b) la naturaleza de la representación; 

c) las relaciones entre instituciones; 

d) el papel de las autoridades electorales y su con-

trol y, finalmente, 

e) la competencia electoral.

 

IV.1 Cambios relacionados con el 
registro, la supervivencia y la  
organización interna de los partidos 
y los movimientos políticos 

43	 Ver el extracto de la intervención de Virgilio Hernández en la se-
gunda tertulia “Reforma Electoral: .¿Vida o muerte de las organiza-
ciones políticas”, en NDI (2009). También se pueden encontrar en la 
“Exposición de Motivos” que se adjunta al texto de la Ley Orgánica 
Electoral. 
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a. Registro de partidos y requisitos para crear 
un nuevo partido

Una vez pasado el proceso electoral del 26 de abril 

de 2009, todas las organizaciones partidistas dejaron 

de existir. Para volver a tener vigencia, los partidos 

debían cumplir con los requisitos que establece la 

Constitución y los artículos 305 al 384 del Código 

de la Democracia. Esos requisitos señalaban que 

los partidos debían entregar Estatuto, programa de 

gobierno, declaración de principios, una estructura 

nacional de al menos 12 provincias (dos de las cua-

les deben ser las de mayor población) y un registro 

de afiliados no menor al 1,5 por ciento del padrón 

nacional (157.500 firmas), con las copias certificadas 

de sus fichas44. Los partidos mantienen su nombre, 

slogan, símbolo y número que tuvieron hasta 45 días 

antes del último proceso electoral de 200945. Sólo el 

60 por ciento de los afiliados deben ser de las provin-

cias de mayor población. Una de las diferencias en-

tre la inscripción de los partidos y los movimientos 

es que, mientras a los primeros se les exige 160.000 

afiliaciones, certificadas cada uno de los registros;  a 

los segundos sólo se les exigen firmas46. 

b. Supervivencia de un partido y de un
	 movimiento 

En el nuevo cuerpo legal, se fijaron requisitos de su-

pervivencia menos rígidos para los movimientos que 

para los partidos políticos. Para que un movimiento 

local no sea eliminado debe alcanzar el 3 por cien-

to de los votos en dos elecciones consecutivas en su 

jurisdicción. Un partido o un movimiento nacional 

requiere de al menos el 4 por ciento de los votos en 

44	 Para fines de octubre de 2009, 12 partidos y 28 movimientos po-
líticos habían solicitado su reinscripción. Dos eran del exterior y 
cuatro de jurisdicción provincial. Ver: Periódico El Comercio “Los 
partidos critican el reglamento del CNE”, publicado el 29 de octubre 
de 2009. 

45	 Al 24 de agosto de 2009, las cinco organizaciones que contaban 
con personeria jurídica perentoria eran: Movimiento País, PSC, PSP, 
PRIAN y PRE, quienes habían recibido financiación pública para la 
campaña presidencial.

46	 Según Dalton Bacigalupo, la diferencia entre los dos trámites es 
que el proceso de afiliación es más complejo que el de la recolección 
de las firmas, porque requiere de un trámite especial de verificación 
de la adhesiones que se recojan en ese momento. En Periódico El 
Comercio “12 partidos se van a reinscribir en el CNE”, 15 de sep-
tiembre de 2009. 

dos elecciones consecutivas; o tres asambleístas, u 8 

por ciento de las alcaldías o un concejal en el 10 por 

ciento de los cabildos de los cantones47. 

c. Obligaciones en materia de selección de 
candidatos, democracia interna, 
transparencia y rendición de cuentas

El Código ha establecido que se tengan que hacer 

“elecciones primarias o procesos democráticos elec-

torales internos, que garanticen la participación 

igualitaria entre hombres y mujeres, aplicando los 

principios de paridad, alternabilidad, secuencialidad 

entre los afiliados y simpatizantes de las organiza-

ciones políticas así como la igualdad en los recursos 

y oportunidades de candidatos y candidatas” (art. 

94). También establece que sea el Consejo Nacional 

Electoral el que vigile la transparencia y legalidad de 

dichos procesos y el cumplimiento de la ley mien-

tras que incluye la posibilidad de que el TCE actúe 

como instancia de solución de conflictos internos de 

las organizaciones políticas. Esto es clave para ase-

gurar la protección de la democracia interna de las 

organizaciones. Sin que el TCE violente la autonomía 

de los partidos, esta instancia ofrece un espacio de 

protección para los derechos de los milintantes. Asi-

mismo, el Código prevee que el CNE pueda apoyar 

con asesoría técnica la organización de las elecciones 

internas a los partidos. 

d. Financiamiento público y fiscalización de los 
partidos políticos  

El CNE tiene la potestad de controlar, fiscalizar y rea-

lizar exámenes a las cuentas en lo referente al monto, 

origen y destino de los recursos, durante y después 

del proceso electoral, publicándose la información 

respectiva al financimiento y gasto, algo que en la 

legislación anterior no se contemplaba, ya que la 

información relativa al gasto y financimiento de los 

sujetos políticos no era pública. 

47	 En la legislación de 1978, se perdía el registro cuando no se parti-
cipara en un evento electoral pluripersonal al menos en diez provin-
cias o cuando no se obtenía el 5 por ciento del total de votos válidos 
en dos elecciones pluripersonales consecutivas a nivel nacional.
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IV.2 Cambios vinculados con la 
representación

a. Reintroducción de la figura de legisladores 
elegidos a partir de la circunscripción

	 nacional y creación de la representación
	 extraterritorial

Con la nueva reforma electoral se establece que ha-

brá tres tipos de circunscripciones electorales en la 

elección de Asambleístas. De esta manera, aunque 

en la práctica luego son todos los legisladores igua-

les, puede decirse que hay tres maneras de ser elegi-

do y con ello tres formas de representar: a la nación, 

a la provincia y a los ciudadanos que viven en el ex-

terior. De esta manera, se cambia el modo en que se 

concibe la representación y se materializa a partir de 

la elección en distritos de distinto tamaño; se intro-

duce la figura de la representación extraterritorial, 

otorgando derechos políticos a los ecuatorianos que 

viven fuera del país. 

b. Cambios en el método de asignación de 
escaños

En el texto que presentó el Consejo Nacional Elec-

toral y que recibió la Comisión Legislativa y de Fis-

calización en enero de 2009, se proponía conservar 

el método de divisores continuos, de acuerdo con 

quien hubiera obtenido las mayores preferencias 

(D’Hondt). Según Norman Wray, este sistema “permi-

te que el voto no se fragmente al punto de impedir la 

adopción de decisiones o de bloqueo institucional”48. 

El texto que aprobó la Comisión Legislativa el 12 de 

febrero también establecía que el método D’Hondt 

fuera el mecanismo de asignación de escaños, aún 

cuando dicho método había sido declarado inconsti-

tucional e ilegal en 2003 por el Tribunal Constitucio-

nal de ese momento. 

Tras el veto del Ejecutivo de febrero de 2009, la ad-

judicación de escaños para las elecciones pluriper-

48	 Publicado en El Comercio. “El proyecto de Ley Electoral avanza”, 
15 de enero de 2009. Disponible en:
http://ww1.elcomercio.com/solo_texto_search.asp?id_noticia=1612
44&anio=2009&mes=1&dia=15

sonales de los Asambleístas se realizará por medio 

de los cocientes mayores, aplicando la fórmula de 

divisores continuos (fórmula hare). Los escaños se 

asignarán a través de la siguiente manera: 

 

1. Se suman los votos válidos y se dividen por el nú-

mero de escaños que corresponda obteniéndose 

como resultado el “cociente distribuidor”; 

2. La votación de cada uno de los candidatos sin 

diferenciar los votos de lista de los de entre listas 

se suman para establecer la votación alcanzada 

por cada lista; 

3. Se divide el total de votos válidos de cada lista 

por el cociente distribuidor y se adjudican los es-

caños por cada vez que se alcance esa cantidad; 

4. Los escaños que falten por asignar,  correspon-

den a las listas que hayan alcanzado las más altas 

aproximaciones decimales del cociente obteni-

do mediante  la operación del numeral anterior, 

considerando cuatro cifras,  en esta comparación  

se incluirán a las listas que ya se haya asignado 

algún escaño por número entero que tengan va-

lores residuales luego del ejercicio anterior, y

5. Una vez determinados y adjudicados  los escaños 

que corresponden a cada lista se asignará estos a 

los candidatos más votados en dicha lista. Si una 

lista hubiera alcanzado varios escaños, estos se 

asignarán a los candidatos que más alta votación 

hayan alcanzado en orden descendente. En caso 

de empate, entre dos o más candidatos y quede 

un sólo escaño por adjudicar, se procederá a sor-

teo entre los candidatos con igual votación cum-

pliendo el principio establecido.

IV.3 Cambios en torno a las
relaciones entre las instituciones 

a. Mayor efectividad en las relaciones 
Ejecutivo-Legislativo

Uno de los objetivos principales de los reformadores 

del sistema electoral fue el de eliminar a los presiden-

tes minoritarios, una de las características del viejo 

sistema de partidos ecuatoriano. Para ello buscaron 

favorecer la cooperación dentre el Ejecutivo y el Le-
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gislativo a partir del hecho de que los asambleístas 

pudieran ser elegidos en la segunda vuelta electoral, 

de manera simultánea con el Presidente, en el caso 

de que éste no resultara electo en la primera vuel-

ta. De esta manera se buscaba reforzar las mayorías 

legislativas del gobierno dotándole de la posibilidad 

de que el lector conozca las opciones más opciona-

das antes de definir la composición de la Asamblea 

Nacional49. 

Con ello, la ley norma la elección en primera vuelta 

para todas las dignidades a excepción de los candi-

datos a presidencia, si es que no gana en la primera. 

Se establece que los asambleístas sean elegidos de 

manera conjunta con la segunda vuelta presidencial, 

o en los siguientes 45 días desde la primera vuelta, en 

caso de que no se celebre una segunda ronda elec-

toral. El objetivo es “agregar elementos de goberna-

bilidad, eliminar la atomización de la representación 

y generar una definición de los actores políticos en 

función de las decisiones de los electores”50. 

IV.4 Cambios vinculados con las 
autoridades electorales y su control

a. Separación del organismo electoral en dos 
entidades y despolitización de la función 
electoral 

La Ley Orgánica Electoral y de las Organizaciones 

Políticas fue novedosa en el hecho de que separó el 

ejercicio de la Función Electoral en dos autoridades: 

el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Conten-

cioso Electoral, con la intención de diferenciar las 

funciones correspondientes a las organización de los 

procesos electorales de los aspectos que tienen que 

ver con la administración de la justicia electoral. Con 

ello, el Código de la Democracia crea una nueva ins-

49	 A pesar de ello, la elección de los legisladores en segunda vuel-
ta electoral “no necesariamente supone, de manera automática, la 
generación de un gobierno con apoyo mayoritario”. También existe 
la posibilidad de que el elector “castigue” al potencial partido en el 
gobierno, generándole una mayoría de otro color en el Legislativo. 
Ver Entrevista #3 realizada para la presente investigación en febrero 
de 2010. 

50	 Oficio Nº. T. 4165-SGJ-09-845 de la Presidencia de la República, 
Quito, 13 de marzo de 2009. Artículo 6.

titución electoral en el marco del funcionamiento del 

sistema político de Ecuador51. El Tribunal Contencio-

so Electoral pasa a ser el órgano encargado de admi-

nistrar justicia en materia electoral y dirimir conflic-

tos internos de las organizaciones políticas mientras 

que el Consejo Nacional Electoral es el que organiza 

las elecciones. 

Entre las funciones principales del Tribunal Conten-

sioso Electoral se encuentran: 

a) Administrar justicia electoral como instancia 

final y expedir fallos; conocer y resolver los re-

cursos contenciosos electorales contra los actos 

del Consejo Nacional Electoral y los organismos 

desconcentrados;

b) A petición de parte, conocer y resolver las re-

soluciones administrativas del Consejo Nacional 

Electoral relativas a la vida de las organizaciones 

políticas;

c) Conocer y resolver los asuntos litigiosos internos 

de las organizaciones políticas;

d) Sancionar el incumplimiento de las normas so-

bre financiamiento, propaganda, gasto electoral 

y, en general, las vulneraciones de normas elec-

torales;

e) Resolver en instancia definitiva, sobre la califica-

ción de las candidatas y candidatos en los proce-

sos electorales;

f) Conocer y resolver las quejas que se presenta-

ren contra las consejeras y consejeros, y demás 

funcionarios y miembros del Consejo Nacional 

Electoral y de las juntas provinciales electorales.

g) Dictar en los casos de fallos contradictorios, por 

mayoría de votos de sus miembros, la disposición 

que debe regir para el futuro, con carácter obliga-

torio, mientras no se disponga lo contrario.

h) Declarar la nulidad total o parcial de un proceso 

electoral, en los casos establecidos en la presente 

Ley.

51	 “La Función Electoral garantiza el ejercicio de los derechos polí-
ticos que se expresan a través del sufragio, así como los referentes a 
la organización política de la ciudadanía. La Función Electoral estará 
conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Conten-
cioso Electoral. Estos órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción 
nacional, autonomía administrativa, financiera y organizativa, y per-
sonalidad jurídica propia y se financiarán con recursos del Presu-
puesto General del Estado” (Art. 18, Código de la Democracia). 
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i) Expedir las resoluciones y la reglamentación ne-

cesaria para su funcionamiento;

j) Determinar su organización, formular y ejecu-

tar su presupuesto ordinario y el extraordinario 

para procesos electorales;

k) Designar al Secretario o Secretaria General del 

Tribunal, de una terna presentada por el presi-

dente o presidenta;

l) Juzgar a las personas, autoridades, funcionarios 

o servidores públicos que cometan infracciones 

previstas en esta ley; y,

m) Ejercer las demás atribuciones establecidas en 

la ley relacionadas con su competencia.

Entre tanto, el CNE tiene a su cargo diversas tareas 

vinculadas a:  

a) La organización de los procesos electorales, 

tanto las elecciones generales, como los refe-

réndums, consultas populares y revocatorias de 

mandato, incluyendo la realización de los cóm-

putos electorales, la proclamación de los resul-

tados y la posesión de quienes resultan electos; 

proporcionar información oficial de los proce-

sos electorales, para lo cual podrá utilizar mé-

todos y técnicas de investigación que permitan 

obtener información estadística desagregada, 

garantizando que no se violente el principio del 

secreto del voto.

b) Registro y control de las organizaciones políti-

cas y de los votantes; mantener el registro per-

manente de las organizaciones políticas, de sus 

directivas y verificar los procesos de inscripción, 

de acuerdo a lo previsto en la ley de la materia; 

vigilar que las organizaciones políticas cumplan 

con la ley, la normativa secundaria y sus estatu-

tos; organizar y elaborar el registro electoral en 

el país y en el exterior, en coordinación con las 

entidades públicas pertinentes;

c) Control en materia de propaganda y del gasto 

electoral, capacidad para conocer y resolver en 

sede administrativa sobre las cuentas que pre-

senten las organizaciones políticas y los respon-

sables económicos y remitir los expedientes a 

la justicia electoral, si fuere del caso; ejecutar, 

administrar y controlar el financiamiento estatal 

de las campañas electorales y el fondo para las 

organizaciones políticas;

d) Supervisión de los procesos internos de las orga-

nizaciones políticas, con el objeto de garantizar 

la transparencia y la legalidad de las elecciones 

internas; 

e) Capacidad de iniciativa legislativa sobre el ám-

bito de competencia de la Función Electoral con 

atención a lo sugerido por el Tribunal Conten-

cioso Electoral y en materia de formular nuevas 

normativas para su funcionamiento; 

f) Capacidad para promover la formación cívica y 

democrática de los ciudadanos incorporando 

el principio de interculturalidad; así como tam-

bién organización y puesta en funcionamiento 

del Instituto de Investigación y Análisis Político 

Electoral;

g) Organizar y conducir el concurso público de 

oposición y méritos con postulación, veeduría 

y derecho a impugnación ciudadana para selec-

cionar a las consejeras y consejeros del Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social, de 

conformidad con la ley;

h) Resolver en el ámbito administrativo los asuntos 

que sean de su competencia; capacidad para de-

terminar su organización, formular y ejecutar su 

presupuesto52. 

En el caso de que hubiere conflictos de competen-

cia entre el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal 

Contencioso Electoral, que no sean resueltas con el 

acuerdo de las partes, se someterán a conocimiento 

y resolución de la Corte Constitucional (art. 8). 

b. En cuanto a la integración de las autoridades 
electorales

Los  órganos encargados de la Función Electoral se 

conformarán mediante un concurso público de opo-

sición y méritos, con veeduría e impugnación ciuda-

dana. Según establece la norma,  dicho concurso lo 

llevará adelante el Consejo de Participación Ciuda-

dana y Control Social mediante las respectivas Co-

misiones Ciudadanas de Selección, con postulación 

e impugnación de la ciudadanía, y con cumplimiento 

52	 Ver artículo 25, del Código de la Democracia. 



Ágora Democrática | Comunicación Política

44

de la garantía constitucional de equidad y paridad 

entre hombres y mujeres. Si bien la Función Legis-

lativa mantiene su atribución fiscalizadora sobre la 

Función Electoral a través del enjuiciamiento polí-

tico de las máximas autoridades de esta última, en 

ningún caso podrá nombrar sus reemplazos, lo cual 

fortalece la actividad de control político y la indepen-

dencia de la institucionalidad electoral.

c. En cuanto al papel de las autoridades 
electorales en la vida interna de los partidos

El CNE pasa a ser una instancia de apoyo y asisten-

cia técnica en el desarrollo de las elecciones internas 

de los movimientos y partidos políticos, que puede 

colaborar siempre que las organizaciones políticas 

se lo pidan (y no de manera obligatoria). En caso de 

que haya conflictos, los  militantes pueden apelar al 

Tribunal Contencioso Electoral para que colabore en 

la resolución de los conflictos internos. 

d. En cuanto al modo en que la autoridad 
electoral tiene que contar los votos   

El Código de la Democracia crea una nueva instan-

cia que participará en el conteo de los votos en las 

elecciones: las Juntas Intermedias de Escrutinio, de 

naturaleza temporal, designadas por la Junta Provin-

cial Electoral, integradas por tres vocales principa-

les, tres suplentes,  y que dependen directamente del 

Consejo Nacional Electoral53. También se establece 

que el CNE pueda disponer del conteo manual de 

votos de oficio o a petición de parte en caso de que 

se hubiese planteado su necesidad fundamentada-

mente por parte de los sujetos políticos.

e. En cuanto a la posibilidad de la ciudadanía 
de controlar a las autoridades

La ciudadanía puede iniciar procesos de consulta 

popular o revocatoria de mandato desde un miem-

53	 Las Juntas Intermedias de Escrutinio son organismos temporales 
designados por la Junta Provincial Electoral. Están constituidas por 
tres vocales principales, tres suplentes y una Secretaria o Secreta-
rio; el Vocal designado en primer lugar cumplirá las funciones de 
Presidente, en su falta, asumirá cualquiera de los otros vocales en el 
orden de sus designaciones. De concurrir solo los vocales suplentes, 
se seguirá el mismo procedimiento (Art. 40). 

bro de la junta parroquial hasta al Presidente de la 

República, con el 10 por ciento de las firmas para 

autoridades seccionales y el 15 por ciento para las 

del Presidente. Antes, la ciudadanía tenía derecho 

a resolver la revocatoria del mandato sobre diputa-

dos, alcaldes y prefectos, pero era necesario el 30 

por ciento de las firmas del padrón electoral. Las 

consultas populares requerían del 20 por ciento de 

las firmas para las locales y del 8 por ciento para las 

nacionales. Con la nueva ley, las consultas populares 

locales requieren el 10 por ciento de las firmas del 

padrón electoral de la jurisdicción correspondiente y 

las consultas nacionales el 5 por ciento de las firmas 

pero deben cumplir requisitos como la calificación 

previa de constitucionalidad. 

IV.5 Cambios que afectan a la 
competencia electoral 

a. Cambios en los requisitos para poder ejercer 
el voto

La Constitución de 2008 sostiene que el voto es un 

deber y un derecho irrenunciable y pretende ampliar 

la comunidad política. El texto contempla que el voto 

será obligatorio para las ecuatorianas y ecuatorianos 

mayores de dieciocho años, incluyendo a las perso-

nas privadas de libertad sin sentencia condenatoria 

ejecutoriada. Entre tanto, el voto será facultativo para 

personas entre 16 y 18 años, mayores de 65 años, los 

ecuatorianos en el exterior, los integrantes de las 

Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, las personas 

con discapacidad y las analfabetas. Los ecuatoria-

nos en el exterior tienen derecho a elegir la fórmula 

presidencial, a los representantes nacionales y de su 

circunscripción en el exterior y podrán ser elegidos 

para cualquier cargo, si cumplen con los requisitos 

exigidos por la ley. 

Una disposición que merece mención especial es la 

que establece el Art. 63 de la Constitución y el artí-

culo 11 del Código que otorga derecho al voto a los 

extranjeros residentes en el Ecuador por al menos 

cinco años, mayores de 16 años y se hubieren ins-

crito en el Registro Electoral. El carácter vinculante 

que podría deducirse de la norma se contrapone con 
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la imposibilidad de obligar a los nacionales de otros 

países que no deseen ejercer de forma voluntaria el 

derecho al voto54. 

b. Cambios en los requisitos para poder
	 ser candidatos a cargos de representación 

popular

Para ser candidato/a a Presidente de la República 

se requiere ser ecuatoriano/a de nacimiento, haber 

cumplido 35 años de edad al momento de presentar 

la candidatura, estar en goce de derechos políticos y 

no encontrarse incurso en ninguno de las inhabilida-

des o prohibiciones establecidas en la Constitución.  

Con ello se cambia la edad mínima para poder ser 

candidato a la máxima dignidad de la República. En 

cuanto a las candidaturas a Asambleístas, Parlamen-

to Andino, Gobernador regional, Consejero regional, 

Prefecto, alcaldías municipales y distritales, conceja-

lías municipales y distritales o vocales de las juntas 

parroquiales, se requiere haber cumplido 18 años al 

inscribir la candidatura, gozar de derechos políticos, 

haber nacido o vivido en la respectiva jurisdicción al 

menos durante dos años de manera inninterrumpida, 

y no encontrarse en ninguna de las inhabilidades o 

prohibiciones establecidas en la Constitución (art. 95). 

En ese sentido, el mismo Código señala que no po-

drán ser candidatos/as, quienes adeuden pensiones 

alimenticias, tengan contrataos con el Estado, quie-

nes hayan recibido sentencia condenatoria ejecuto-

riada por delitos sancionados por reclusión, o por 

cohecho, enriquecimiento ilícito o peculado, las jue-

ces o juezas de la Función Judicial, del Tribunal Con-

tencioso Electoral, los miembros de la Corte Consti-

tucional y del Consejo Nacional Electoral, salvo que 

hayan renunciado a sus funciones al menos seis me-

ses antes de los comicios. Los miembros del servicio 

exterior que cumplan funciones fuera del país no po-

drán ser candidatas ni candidatos en representación 

de los ciudadanos en el exterior, que hayan renun-

ciado a sus funciones al menos seis meses antes de 

54	 Argumento sostenido en el Informe de la Ley Electoral realizado 
para el segundo debate e incorporado en la  “Exposición de Moti-
vos” que antecede la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas, aprobada por la Comisión Legislativa y de Fiscalización, 
Quito, 10 de febrero de 2009. 

los comicios; los servidores públicos de libre nom-

bramiento y remoción y los de período fijo; quienes 

hayan ejerciccio autoridad ejectuva en gobiernos de 

facto y los miembros de las Fuerzas Armadas y de la 

Policia Nacional en servicio activo. 

c. Reducción de los períodos de campaña 

La campaña electoral quedó establecida en 45 días; 

se amplía de 90 a 120 días para la convocatoria que 

debe hacer el Consejo Nacional electoral y se preveé 

un período de 5 a 7 días para que se puedan realizar 

impugnaciones. 

d. Exigencia de Plan de Trabajo para presentar 
una candidatura

Se especifica que todas las candidaturas unipersona-

les (Presidencia, Gobernación, Prefectura, Alcaldía) 

deberán entregar, junto al formulario de inscripición 

de la candidatura, un plan de trabajo con al menos 

el siguiente contenido: a) diagnóstico de la situación 

actual; b) objetivos generales y específicos; c) pro-

puesta de plan plurianual que incluya las estrategias 

necesarias para el cumplimiento de los objetivos 

con el respectivo sustento técnico, financiero y d) 

mecanismos periódicos y públicos  de rendición de 

cuentas de su gestión. En el caso de las candidaturas 

pluripersonales presentarán una propueta o plan de 

trabajo único, con el mismo contenido señado ante-

riormente (art. 97). 

e. Prohibición de contratar o adquirir tiempo 
en televisión para transmitir propaganda con 
fines electorales y contratar vallas  
publicitarias y empoderamiento del CNE 
como única autoridad capaz de administrar y 
comprar tiempos electorales

El Consejo Nacional Electoral es el único autorizado 

para contratar publicidad en medios y vallas publi-

citarias; se elimina la reposición del gasto y se esta-

blecen montos máximos de gasto. Las instituciones 

públicas no pueden difundir publicidad durante la 

época de la campaña electoral ni utilizar sus recur-

sos para esos fines (art. 203, Título Tercero, Capítulo 
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Primero). Se prohíbe la contratación privada de pu-

blicidad sobre el proceso electoral en prensa escri-

ta, radio, televisión y vallas publicitarias. Se prohibe 

también el clientelismo. Los candidatos y organiza-

ciones políticas no podrán entregar donaciones, dá-

divas o regalos a los ciudadanos (art. 204), así como 

también la inauguración de obras públicas u otras 

fincinadas por recursos del Estado (art. 207). Quie-

nes ejerzan una función pública y se encuentren ca-

lificados como candidatos no podrán participar ofi-

cialmente en eventos de inauguración de obras.  El 

tiempo y valor contratado por las entidades públicas 

para informar sobre su trabajo durante la época de 

campaña electoral no podrá exceder el promedio 

mensual del año anterior al inicio de la campaña. 

f. Regulación del trabajo de las empresas de 
encuestas de opinión pública

El Código establece una mayor regulación a las em-

presas que realizan sondeos electorales para evitar 

que éstas se conviertan en estrategias de campaña. 

A partir de la ley para poder realizar encuestas, de-

berán inscribirse y registrarse previamente ante el 

Consejo Nacional Electoral (art. 206), que será el or-

ganismo encargado de llevar un registro de dichas 

empresas.  

g. Topes de campaña por tipo de candidatura a 
cargo de representación popular

El Código establece topes de campaña según sea 

la candidatura a la que se va a presentar, indicando 

que ninguno de los sujetos políticos que participen 

podrán exceder en gastos los límites puestos por 

la ley. Para el caso del Presidente de la República, 

el tope se establece a partir de calcular el valor de 

0,15 centavos de dólar por el número de ciudadanos 

que consta en el registro nacional. Cuando se da la 

segunda vuelta, el monto máximo de gasto permiti-

do por cada binomio será el 40 por ciento del fijado 

para la primera vuelta. En tanto, para la elección de 

Asambleístas nacionales y provinciales, el binomio 

de la prefectura o los gobernadores regionales, se 

trata de multiplicar 0,15 centavos de dólar por el nú-

mero de ciudadanos que consten en el registro de la 

respectiva jurisdicción. En ningún caso será mayor a 

los 15.000 dólares.  En el caso de los asambleístas en 

el exterior, el cálculo es de 0,30 centavos de dólar por 

el número de ciudadanos que consten en el registro 

de su respectiva circunscripción. 

Los partidos nacionales y los movimientos podrán 

recibir dinero del Estado, a partir de los aportes del 

Presupuesto General del Estado; de sus afiliados; de 

los propios recursos de los candidatos, de las dona-

ciones en dinero o en especie, en forma libre y vo-

luntaria de personas naturales de nacionalidad ecua-

toriana, que residan en el país o en el extranjero y de 

los ingresos que los partidos y sus frentes sectoriales 

obtengan por las rentas de sus bienes así como tam-

bién de sus actividades promocionales. 

El objetivo es controlar el gasto electoral y facilitar 

que los candidatos tengan el mismo acceso a los 

medios de comunicación, provocando con ello unas 

elecciones más equitativas e igualitarias en el acce-

so a los recursos. Para ello es necesario que se de-

sarrolle un sistema profesional de control de la pu-

blicidad electoral, que evite los autohomenajes, las 

vallas, spots o productos publicitarios con los que se 

promociona las acciones de los políticos e, incluso, 

se les agradece con dinero público por cumplir con 

sus obligaciones. 
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Capítulo V

¿Las reformas resuelven los 
problemas diagnosticados?: 
una evaluación de las
reformas realizadas

V.1. Buenas prácticas: los
elementos del Código de la
Democracia que son beneficiosos 
para el sistema político ecuatoriano

• Un único cuerpo normativo electoral 

Uno de los avances muy importantes del 

Código de la Democracia fue unificar 

todo el cuerpo electoral en un único Código, quitan-

do la fragmentación que había hasta ese momento 

en diferentes leyes que regían algún aspecto en ma-

teria electoral y que, algunas veces, generaba situa-

ciones contradictorias. De ese modo, se consigue 

un instrumento que integra la Ley de Elecciones, de 

Partidos y la de Gasto Electoral. Con el nuevo Códi-

go, se consiguió una “ley integral” que sistematiza 

los aspectos centrales del sistema y que profundiza y 

conserva los principios que están establecidos en la 

Carta Política55. 

• Fortalecimiento de los partidos políticos

55	 La relevancia de la unificación de la legislación electoral ha sido 
destacada por varios de los entrevistados para esta investigación. 
Ver Entrevista #1, #2, #4 y #5 realizada para esta investigación en 
febrero de 2010. 
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La Ley Orgánica Electoral y de las Organizaciones 

Políticas declara buscar fortalecer a los partidos po-

líticos. El artículo 306 del Código es una “declaración 

de amor” hacia los partidos56 y reafirma la necesidad 

de construcción de una democracia basada en la re-

presentación de los partidos. El Código declara que 

quiere fortalecer a los partidos y reafirma su conven-

cimiento con una “democracia de partidos”. En este 

marco desarrolla las diversas normativas que tienen 

que ver con los partidos y movimientos políticos, si-

guiendo el mandato constitucional, entendiéndolas 

como “organizaciones públicas no estatales que cons-

tituyen expresiones de la pluralidad política del pue-

blo, que se sustentan en concepciones filosóficas, po-

líticas, ideológicas, incluyentes y no discriminatorias” 

(art. 308). Esta definición marca claras diferencias 

con el pasado, según el Informe del Segundo Debate, 

donde las “organizaciones políticas se convirtieron en 

grupos cerrados manejados, muchas veces, de forma 

patrimonial y sin coherencia política ni ideológica”57.

Esta apreciación no es una cuestión menor para el 

desarrollo democrático del Ecuador, donde durante 

al menos tres décadas ha estado bastante arraigada la 

creencia de que un sistema político democrático po-

día funcionar sin partidos políticos58. Si bien en 1976 

las élites políticas ecuatorianas estaban convencidas 

de que las respuestas a los males del país y el éxito 

de la transición democrática estaba en los partidos, 

reflejándose esto en el diseño institucional59. Con el 

56	 Ver Entrevista #3 realizada en febrero de 2010. 

57	 Informe para el Segundo Debate del Pleno de la Comisión Legis-
lativa y de Fiscalización. 

58	 A lo largo de la historia ecuatoriana diversos líderes y grupos so-
ciales han defendido esta idea. En la historiografía contemporánea 
es famosa la frase de Velasco Ibarra: “Hay, pues, que formar no par-
tidos porque el mundo no está hecho para partidos. Hay que formar 
movimientos. Los partidos son instituciones anquilosadas de la eta-
pa burquesa que ya pasó. La hora actual es la vehemente explosión 
de los reclamos de las muchedumbres, de los reclamos populares, 
de los reclamos nacionales [...]”. Publicada en el Periódico El Comer-
cio el 23 de marzo de 1963. 

59	 Se buscaba crear una nueva institucionalidad centrada en los 
partidos como modo de garantizar una democracia estable. Éstos se 
convertirían en el eslabón legítimo entre sociedad y política, pasan-
do a ser las únicas organizaciones autorizadas constitucionalmente 
a inscribir candidatos en los procesos de elección popular. Esta idea 
alcanzó su mayor expresión en la Ley de Elecciones y Partidos de 
1977 que buscaba impulsar la conformación de partidos fuertes, con 
una organización estable y estructurada y con presencia en todo el 
territorio nacional. El objetivo era reducir el número de partidos, 
promover la disciplina y la lealtad en la actividad política y estimular 
la participación popular. 

paso de los años, diversos sectores promovieron el 

desmantelamiento de este esquema de relación entre 

partidos, Estado y sociedad, fomentando la partici-

pación por fuera de los partidos y limitando la crisis 

de la política en una crisis partidista. Con la reforma 

constitucional de 1995, luego de la Consulta Popular 

de 1994, se quitó el monopolio de la representación a 

los partidos y se permitió la participación a través de 

movimientos independientes. Con la Constitución de 

2008 y el Código de la Democracia se establece que 

las candidaturas ya sea de militantes, simpatizantes o 

personas no afiliadas a partidos se realice a partir de 

los partidos y/o los movimientos políticos, que son 

los que deben presentar las candidaturas a través de 

sus representantes legales (art. 100). 

En el nuevo texto se establece también que los par-

tidos políticos son de carácter nacional, se regirán 

por principios y estatutos y pueden recibir financia-

miento público. Los movimientos políticos, en cam-

bio, pueden corresponder a cualquier nivel de go-

bierno y si en dos elecciones sucesivas obtienen más 

del cinco por ciento de los votos deben gozar de los 

mismos derechos que los partidos. Las funciones de 

las organizaciones políticas son las de a) representar 

a la sociedad; b) seleccionar y nominar candidatos; c) 

movilizar y promover la participación ciudadana en 

los asuntos públicos; d) ejercer legítima influencia en 

la conducción del Estado a través de la formulación 

de políticas y el ejercicio de la oposición; e) formar 

a todas y todos sus miembros para el ejercicio de 

funciones públicas en cualquier nivel del gobierno 

y; f) contribuir a la formación ciudadana y estimu-

lar el debate público (art. 312). Es obligación tanto 

de los partidos como de los movimientos políticos 

establecer elementos distintivos de identidad y res-

ponder a principios políticos. En la nueva ley se es-

tablecen además las normas que hacen posible las 

disposiciones constitucionales para el ejercicio de la 

democracia al interior de las organizaciones políti-

cas, para dar la posibilidad a los militantes de elegir a 

sus candidatos;  integra como un derecho el ejercicio 

de la oposición y la realización de Rondas de Diálogo 

como mecanismo de debate y deliberación pública. 
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• Representación paritaria de mujeres y hombres en 

los cargos públicos

El Código de la Democracia establece en su artícu-

lo 3 el reconocimiento de un derecho fundamental, 

como es el de la representación paritaria de mujeres 

y hombres en cargos de nominación o designación 

en la función pública, en sus instancias de dirección 

y decisión, y en los partidos y movimientos políti-

cos. Asimismo, establece la secuencialidad y parti-

cipación alternada cuando las candidaturas son para 

elecciones pluripersonales y se garantiza medidas de 

acción afirmativa por parte del Estado para favorecer 

la participación de los sectores discriminados. Este 

paso, fundamental para la democratización del sis-

tema político, introduce un cambio clave en la vida 

interna de las organizaciones, toda vez que hasta el 

momento la normativa electoral había sido muy dé-

bil en relación a la organización y las prácticas políti-

cas internas de los partidos. 

El Código sostiene claramente en el artículo 105 que 

el hecho de que una candidatura no respete la equi-

dad, partidad, alternabilidad y secuencialidad entre 

hombres y mujeres en su composición supone uno 

de los motivos de rechazo de una candidatura. Igual-

mente, también se fija que en la estructura interna 

y el funcionamiento de las organizaciones políticas 

sean democráticas y garanticen la alternabilidad así 

como también se aplica el criterio de paridad entre 

mujeres y hombres en las directivas de las organiza-

ciones políticas. 

• Incentivo de las alianzas

El Código Electoral premia la constitución de alian-

zas, un tema que había generado tantos problemas 

al sistema político ecuatoriano. Cuando se mantie-

nen esos acuerdos, reciben un 20 por ciento más de 

los recursos que pueden conseguir los partidos de 

manera aislada; reciben retribuciones de carácter 

tributario y, además, tienen posibilidad de fusionar 

sus franjas publicitarias. El artículo 325 fija el modo 

en que se pueden llevar a cabo las alianzas, esto es, la 

unión de dos o más organizaciones políticas de cual-

quier tipo. 

• Separación de funciones, ciudadanización y 

  despolitización de la Función Electoral 

Uno de los objetivos de la nueva Ley era contribuir 

en la independencia de las instituciones en cuan-

to al nombramiento de los vocales que integran la 

Función Electoral como un instrumento de control 

y mayor rendición de cuentas. La despolitización de 

las instituciones electorales era una necesidad clave 

para el cumplimiento de las leyes y para el control de 

su aplicación en Ecuador60. La Función Electoral tie-

ne como finalidad garantizar la voluntad general del 

pueblo asegurando que las votaciones y los escruti-

nios traduzcan la expresión consciente, auténtica, li-

bre y autónoma de la voluntad ciudadana expresada 

en las urnas por votación directa y secreta. 

En el pasado, la Función Electoral se ejercía a partir 

del Tribunal Supremo Electoral (TSE), que debía inte-

grarse con representantes de las siete fuerzas políti-

cas más votadas, los cuales, antes que establecer una 

mutua vigilancia, permitieron una suerte de “reparto 

y cuoteo” de las decisiones adoptadas dentro de sus 

competencias, en muchas ocasiones violentando las 

disposiciones constitucionales y legales. Otro pro-

blema consistía en que la misma entidad electoral, 

el TSE, tenía a su cargo el desarrollo del juzgamiento 

administrativo y contencioso electoral del proceso 

electoral, lo que dificultaba la administración de la 

justicia electoral en ese ámbito y por tanto se aten-

taba contra los derechos de la ciudadanía y de las 

organizaciones políticas.

El Código de la Democracia buscó cumplir con tres 

objetivos: a) despartidizar la integración de los me-

canismos electorales, b) por tanto, ciudadanizar el 

ejercicio del poder y c) profesionalizar la actividad 

electoral61. En este sentido, se creó un Cuarto Poder, 

el electoral, en el diseño institucional. Bajo este man-

60	 Esta reforma se inserta en una tendencia presente en América 
Latina. En México, por ejemplo, hay dos instituciones electorales di-
ferenciadas. Por una parte, el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TRIFE), que tiene competencia en los conflictos 
que se dan al interior de los partidos y cualquier tipo de falta viola-
toria de las leyes electorales y, por otra, el Instituto Federal Electoral 
(IFE), que tiene a su cargo la organización de los comicios y controla 
que los partidos cumplan con las reglas electorales. 

61	 Ver Entrevista #2. 
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dato, el Código separó la Función Electoral en dos 

instituciones, el Consejo Nacional Electoral (el que 

canalizó al anterior Tribunal Supremo Electoral) y di-

señó una nueva institución, el Tribunal Contencioso 

Electoral, con la intención de separar la dimensión  

“administratitiva” de la “judicial”. 

• Democracia interna en los partidos y participación 

de la autoridad electoral en la resolución de 

conflictos al interior de la organizaciones 

de partidos

El hecho de haber incluido en la Ley Orgánica Elec-

toral la celebración de primarias como el mecanismo 

a utilizar por los partidos para seleccionar candida-

tos ha sido un paso fundamental orientado a generar 

mayores niveles de democratización interna de estas 

organizaciones. La celebración de elecciones inter-

nas cerradas, competitivas, obligatorias para todos 

los partidos, con el fin de garantizar la idea de “un 

hombre/una mujer, un voto”,  mejora el nivel de legi-

timación de la organización ante la opinión pública y 

facilita la transparencia, el pluralismo y la institucio-

nalización del partido. Resulta tan importante para 

el Código el modo en que los partidos seleccionen a 

sus candidatos que, de no cumplir con este requisito, 

el CNE y las Juntas Provinciales Electorales podrán 

negar la inscripción de las candidaturas. El artícu-

lo 105 lo establece claramente. Así, el hecho de no 

realizar procesos democráticos internos o elecciones 

primarias supone la imposiblidad de aceptar la lista 

con la candidatura.  

• Mecanismos de democracia directa

Si bien es cierto que los mecanismos de democracia 

directa ya existían en la Constitución de 1998, en la 

práctica eran muy difíciles de poner en marcha62.  El 

62	 “En materia de iniciativa ciudadana no existía un tiempo deter-
minado para que las instancias encargadas de analizar las propues-
tas se pronunciaran; la consulta popular no podía realizarse sobre 
temas de reforma constitucional y el respaldo de firmas exigía un 
altísimo número de las mismas.  A pesar de que la consulta popular 
de 1997 instituyó la revocatoria del mandato para todos los cargos 
de elección popular, la Asamblea Constitucional de 1998 la limitó 
únicamente a alcaldes, prefectos y diputados provinciales, estable-
ciéndose además requisitos que, en la práctica, conculcaban o torna-
ban imposible el ejercicio de este derecho ciudadana”. Argumento 
sostenido en el Informe de la Ley Electoral realizado para el segundo 
debate e incorporado en la  “Exposición de Motivos” que antecede la 

Código de la Democracia aclara el modo que van a 

implementarse los mecanismos de democracia di-

recta establecidos en el texto constitucional de 2008. 

Esta no es una cuestión menor, toda vez que uno de 

los debates que ha cruzado la política ecuatoriana en 

las últimas décadas tiene que ver con cómo comple-

mentar la democracia representatitva, con formas de 

participación ciudadana que “democraticen las polí-

ticas públicas y la política misma”.

El Código de la Democracia viabiliza la posibilidad 

de que los ciudadanos puedan presentar proyectos 

de ley,  ordenanzas o resoluciones y exigir que sean 

analizados; así como enmiendas o propuestas de re-

forma constitucional, de consultas populares, utilizar 

la iniciativa legislativa, o solicitar la revocatoria del 

mandato de cualquier autoridad (art. 182), incluido 

el Presidente de la República, como un mecanis-

mo efectivo de control social con base en el princi-

pio constitucional de que la soberanía radica en el 

“pueblo”63. El CNE es el que recibe la petición por 

parte de las autoridades y/o la ciudadanía, solicita a 

la Asamblea Nacional que certifique la fecha de pre-

sentación de la propuesta y a la Corte Constitucional 

para que determine si la petición está conforme a lo 

establecido en la Constitución y en la Ley. El CNE 

será también el que convoque en un plazo de quince 

días la iniciativa de democracia directa que se haya 

solicitado (referéndum, consulta popular o revocato-

ria de mandato), que deberá realizarse en un plazo 

de 60 días.  

• Creación de la figura de la Observación Electoral 

Nacional, como una forma de participación  

electoral y regulación de la figura de la 

Observación Internacional 

Se incorpora la figura de la observación electoral na-

cional como una vía de participación en el sistema. 

En el artículo 168 del Código se incopora la partici-

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, aprobada por 
la Comisión Legislativa y de Fiscalización, Quito, 10 de febrero de 
2009.

63	 Argumento sostenido en el Informe de la Ley Electoral realizado 
para el segundo debate e incorporado en la  “Exposición de Moti-
vos” que antecede la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas, aprobada por la Comisión Legislativa y de Fiscalización, 
Quito, 10 de febrero de 2009. 



Flavia Freidenberg

51

pación de la ciudadanía en la organización, prepa-

ración y desarrollo del proceso electoral, así como 

también de aquellos que se lleven a cabo el día de la 

jornada electoral y durante el proceso de escrutinio 

y adjudicación de cargos. La participación ciudadana 

deberá estar debidamente acreditada al Consejo Na-

cional Electoral y podrá llevarse a cabo a través de 

audiencias públicas, veedurías, observatorios y otras 

instancias. También se establece la posibilidad de la 

observación internacional en dos modalidades: a) 

independiente, la realizada por personas naturales, 

jurídicas y organizaciones ajenas al Estado o a la es-

tructura de la Función Electoral; y b) conducida por 

los organismos electorales encargados de los proce-

sos electorales en cada uno de los países (art. 176).

• Creación del Instituto de Investigación y Análisis 

Político Electoral 

El Código de la Democracia creó el Instituto de In-

vestigación y Análisis Político Electoral para la pro-

moción de la cultura democrática del pueblo, para la 

investigación y el análisis político electoral (art. 77), 

con la intención de desarrollar actividades académi-

cas de manera plural. Tendrá asignación presupues-

taria propia que estará comprendida en la asignación 

global que deberá constar en el Presupuesto General 

del Estado para el Consejo Nacional Electoral. Con 

la creación de este Instituto se prevee cubrir una de-

manda básica de estudios en materia electoral que 

hasta el momento se ha hecho en el país de la mano 

de las universidades, organizaciones no guberna-

mentales y/o consultorías especializadas. 

V.2. El Código de la Democracia: 
los debates pendientes de la
reforma electoral 

• Mayor delimitación de las competencias de cada 

uno de los organismos electorales 

Los aspectos positivos de la separación del ejercicio 

de la Función Electoral se han visto minimizados por 

ciertas tensiones que han surgido entre los respon-

sables del CNE y del TCE respecto a la delimitación 

de las atribuciones y competencias de cada uno de 

los organismos electorales. En la práctica, ha habi-

do tensiones y disputas por la jerarquía y control de 

la Función Electoral64.  En este sentido, una posible 

reforma del Código debería poder delimitar mejor 

las competencias de cada uno de los órganos, con 

la intención de evitar posibles conflictos así como 

también especificar claramente dónde comienzan (y 

terminan) las funciones de cada uno de los órganos. 

Los ámbitos donde se han puesto de manifiesto los 

posibles conflictos en relación a la incapacidad san-

cionatoria del CNE en diferentes materias, como el 

gasto electoral65, en la posbilidad del CNE de resol-

ver conflictos en el propio recinto el día de la elec-

ción y en la capacidad de coordinación entre el CNE 

y los entes desconcentrados. Los diferentes actores 

entrevistados en el marco de la presente investiga-

ción señalaron la necesidad de generar una defini-

ción más clara de las competencias del TCE, de la 

delimitación de las funciones de su Presidente y su 

Secretario así como también resaltar el perfil más 

jurisdiccional de la institución frente a la actividad 

administrativa del CNE. 

• Definición de la estructura de voto para 

designación de cargos de representación popular 

a nivel plurinominal  

La manera en que los electores definen su voto es 

uno de los elementos más sensibles del sistema 

electoral. Si el elector cuenta con la posibilidad de 

cambiar la oferta de candidatos del partido o si debe 

aceptar (sin opción de cambio) lo que le ofrecen los 

partidos, marca una diferencia importante en la defi-

nición de una candidatura y en los efectos que el sis-

tema electoral tiene sobre el sistema de partidos. Por 

64	 Esto fue percibido en las diferentes entrevistas realizadas en el 
marco de la presente investigación durante el mes de febrero de 2010. 
En este sentido se señaló que “la delimitación de competencias entre 
el CNE y el TCE es poco clara e incluso contradictoria. El legislador le 
dio voluntad limitada al TCE [...] Además, ¿el sistema está preparado 
para situaciones de heterogeneidad política, de incertidumbre electo-
ral? La respuesta es no” [Entrevista #3 y Entrevista #1]. 

65	 Según Fausto Camacho, vocal del Consejo Nacional Electoral, 
esto significa que el CNE tenga capacidad sancionatoria en primera 
instancia, mientras que el TCE lo haga de manera posterior. Ver Pe-
riódico El Comercio. “Choque entre los entes electorales”, publicado 
en el 20 de agosto de 2009. Se trata, por ejemplo, de que el CNE 
tenga capacidad de sancionar delitos electorales ocurridos al menos 
el mismo día de la elección. 
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ello, resulta tan significativo el hecho de que haya 

quedado pendiente de discusión el tipo de estructura 

de voto que se debía utilizar para la elección de car-

gos del nivel plurinominal (asambleístas nacionales, 

provinciales y concejales). 

Este ha sido uno de los aspectos de mayor controver-

sia en la definición del sistema electoral ecuatoriano. 

Entre 1978 y 1998 se empleó el sistema de listas ce-

rradas y bloqueadas; mientras que a partir de la elec-

ción de 1998 se usó el sistema de voto personaliza-

do, también denominado de listas y entre listas. Los 

cambios en la estructura de voto de listas cerradas 

y bloqueadas a voto personalizado no tuvieron los 

efectos que se esperaban. Los ciudadanos, a pesar de 

tener la posibilidad de realizar una elección indivi-

dualizada, continuaron votando por partidos. Los lí-

deres continuaron controlando la designación de los 

candidatos en las listas y monopolizando el control y 

distribución de los incentivos selectivos. 

Aún cuando el Código destaca la necesidad de un 

sistema de partidos estructurado sobre la base de 

organizaciones políticas, el  problema está en que el 

mismo Código no resuelve la cuestión de la estructu-

ra de voto, ya que no adopta un mecanismo que for-

talezca el voto por partido, haciendo que finalmente 

se deba seguir utilizando el sistema de “listas y entre 

listas” o personalizado que va más orientado hacia 

otro objetivo66. En el Proyecto de Ley entregado por 

el CNE, se establecían cuatro posibilidades para la 

definición de la estrutura de voto: a) mantener el es-

quema de listas abiertas; b) crear listas cerradas; c) 

una lista con preferencia (que el elector vote por una 

lista pero que mantenga una o dos preferencias) y d) 

que el elector pueda escoger un sólo candidato o por 

varios hasta completar el número permitido, de en-

tre una lista o varias listas para cargos. En cualquier 

caso, en ese proyecto se dejó que el debate sobre la 

forma de votación lo hicieran los asambleístas y las 

autoridades electorales67. 

66	 Esta cuestión también ha sido señalada por Virgilio Hernández 
para quien “debería pensarse en mecanismos de simplificación del 
sistema electoral como por ejemplo el caso de la lista cerrada o máxi-
mo el poder establecer  la lista con una o quizás dos preferencias, 
pero no el de la lista abierta que complica el sistema y genera un 
efecto perverso de competencia intrapartidaria”. Ver NDI (2009: 3).  

67	 Según Virgilio Hernández: “El debate sobre la forma de votación 

En el informe que redactó la Comisión de Reforma 

del Estado y la Gestión Pública sobre el Proyecto de 

Ley Electoral, que se discutió en el “Congresillo”, se 

propuso un sistema de listas abiertas, bajo la idea de 

que “permite al elector la posibilidad de escoger sus 

preferencias sin restringirse a la lista de partido o 

movimiento”. Los críticos de mantener este sistema 

de listas abiertas en la elección de cargos plurinomi-

nales sostienen que “quiebra el principio de igualdad 

de voto; además genera confusión en el momento de 

escrutinio”68 y no fortalece a los partidos sino que los 

fragmenta e incrementa la competencia intrapartida-

ria69. 

La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Po-

líticas finalmente estableció que en las elecciones 

para representantes a la Asamblea Nacional, al Par-

lamento Andino y al Parlamento Latinoamericano, 

“los electores marcarán la casilla que identifique a 

cada candidato de una sola lista o entre listas, has-

ta el máximo de la representación que corresponda 

elegir” (art. 120). Ahora bien, lo que no ha queda-

do claro es en qué medida ese principio se pone en 

práctica a través del sistema de listas y entre listas; 

en qué medida respeta el cumplimiento del principio 

de igualdad de género que establece la Constitución 

y hasta qué punto apoya al fortalecimiento de los 

partidos políticos, como queda de manifiesto en el 

espíritu del Código de la Democracia. 

les corresponde a las autoridades electorales y a los asambleístas. La 
reforma electoral no es técnica, sino política, que busca garantizar 
una adecuada corresponsabilidad entre el Ejecutivo y el Legislativo 
y evitar un fraccionamiento de la representación”. Publicado en El 
Comercio. “La nueva Ley Electoral se discute”, publicado el 8 de di-
ciembre de 2008. 

68	 Ver Entrevista #7 realizada para esta investigación en febrero de 
2010. 

69	 La propia Comisión Legislativa y de Fiscalización reconoce en la 
“Exposición de motivos” del proyecto de Ley Electoral aprobado en 
febrero de 2009 que “resulta fundamental encontrar un sistema que 
permita fortalecer las estructuras organizativas de los partidos y de 
los movimientos políticos y que estos se democraticen atendiendo 
lo señalado por el Art. 108 de la Constitución de la República del 
Ecuador, por ello, es conveniente abrir un debate amplio sobre la 
forma de la lista; volver a las listas cerradas, con la obligatoriedad de 
procesos de selección interna o pensar en lista cerrada pero desblo-
queada; o, voto por lista con dos preferencias e incluso mantener el 
sistema de listas abiertas, pero corrigiendo el tamaño de la circuns-
cripción de tal modo, que por un lado, se mantenga la posibilidad de 
votar entre listas, (decisión que fue votada en la consulta de 1997) y 
por otro disminuya la complejidad de la votación y sobre todo del 
escrutinio”. 
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• Mayor capacidad para sancionar gasto electoral 

del Estado

El Código Electoral establece competencias limita-

das a la Función Electoral para sancionar el gasto 

electoral proveniente del Estado. Las normas no se-

ñalan claramente (o al menos no es del todo efectivo) 

el modo en que la autoridad electoral puede sancio-

nar al político que ejerce un cargo cuando utiliza los 

recursos del Estado para hacer campaña electoral. 

• Mayores condiciones logísticas y financieras para 

la celebración de primarias 

Las experiencias en América Latina muestran que la 

celebración de elecciones internas exitosas requiere 

además de una serie de prerequisitos70: a) padrones 

de afiliados actualizados y disponibles para todos 

miembros de la organización, algo que en el caso 

ecuatoriano está establecido en el nuevo Código; b) 

el financiamiento para los que compiten en la inter-

na, proporcionado por el partido; c) órganos elec-

torales internos de las organizaciones políticas que 

controlen el procedimiento partidista y, uno de corte 

más voluntarista, d) disposición de las élites a acatar 

los resultados de la elección, incluso cuando no le 

beneficien esos resultados. 

Asimismo, esas experiencias han mostrado la ne-

cesidad de reducir los costos de la política, a partir 

de acortar los tiempos de las precampañas para las 

primarias y de prever la organización logística de di-

chos comicios internos a partir del órgano electoral. 

Como ya ocurre en Uruguay y Honduras o como se 

está discutiendo en Panamá, las elecciones primarias 

se celebran en un sólo día, supervisadas y apoyadas 

logísticamente por el órgano electoral competente.   

Estos aspectos de simultaneidad y financiamiento 

público de las actividades internas podrían quedar 

más explicitados en los artículos de la Sección Ter-

cera del Código de la Democracia. Aún cuando se 

establece que sea el Consejo Nacional Electoral el 

que vigile la transparencia y legalidad de dichos pro-

cesos y el cumplimiento de la ley, de lo que se trata 

70	 La experiencia de 33 partidos latinoamericanos ha enseñado las 
ventajas y desventajas de llevar a cabo este tipo de reforma interna. 

es de aclarar en qué medida  y de qué manera el CNE 

puede desarrollar esa tarea. 

• Críticas de forma y necesidad de incluir  

aprendizajes de los procesos electorales 

Diversos analistas y autoridades de las instituciones 

consultadas señalaron la relevancia de revisar la re-

dacción del Código, toda vez que el mismo muestra 

en algunos artículos ciertas inconsistencias y proble-

mas de redacción técnica. En ese sentido, “hubiera 

sido interesante que el Código se hiciera después del 

primer proceso electoral”71, ya que hubiera permi-

tido incluir las diversas experiencias vividas en las 

elecciones de 2009. Dado que el Código debió res-

ponder a la exigencia de tiempo que le impuso la 

Constitución, hubo una serie de elementos que no 

pudo cubrir y que de cara a una revisión del mismo 

se podría incorporar en el modo de nuevos apren-

dizajes. 

71	 Señalado en la Entrevista #2 realizada para esta investigación.
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Capítulo VI

Conclusiones

El principal reto de la reforma electoral ecua-

toriana de 2008-2009 era el de diseñar un 

conjunto de normas que trasladara el espíritu de la 

Constitución de 2008 en el marco institucional y que 

consiguiera armonizar las disposiciones constitucio-

nales con las normas electorales.  Se buscaba  gene-

rar los incentivos y las reglas de juego para un nuevo 

sistema político, sobre la base de un sistema de parti-

dos altamente institucionalizado, con representación 

de partidos de gobierno y de partidos de oposición 

fuertes, en donde las prácticas del comportamien-

to político tiendan al diálogo y la concertación, y se 

generen condiciones para la gobernabilidad demo-

crática.  

Dado que la reforma aún no se ha puesto en práctica, 

resulta dificil evaluar en qué medida la misma pudo 

satisfacer las necesidades de cambio y el diagnóstico 

realizado por quienes impulsaron las reformas en el 

sistema político. Hasta que la  misma no se imple-

mente en un proceso electoral, es complicado medir 

su efectividad y evaluar en qué medida los cambios 

introducidos siriveron para modificar la situación 

que se esperaba cambiar; los actores vieron incluidas 

sus propuestas y se resolvieron los problemas que 

se buscaban cubrir. La cuestión es hasta qué pun-

to estas reglas de juego supondrán incentivos para 
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cambiar la tradicional orientación hacia el conflicto 

de la política ecuatoriana y evidenciar si es parte de 

la cultura política o es algo que puede modificarse 

simplemente con cambiar las reglas de juego.  

Como se ha podido identificar en este texto, la re-

forma ha representado avances importantes en una 

serie de temas centrales para la democracia como: 

el fortalecimiento y división en distintos órganos de 

la autoridad electoral, otorgándole nuevas atribu-

ciones por ley ya no sólo como árbitro sino también 

como veedor de lo que ocurre en las campañas y en 

los partidos; el fortalecimiento del sistema de parti-

dos; la apuesta por la formación y capacitación de 

los miitantes de los partidos, a partir de la creación 

de un Instituto de Investigación y Capacitación y de 

la posibilidad de prestar asistencia técnica a las or-

ganizaciones;  el desarrollo de un nuevo “modelo de 

comunicación política”, que marca el tipo de relación 

que debe darse entre políticos y medios; la inclusión 

de medidas y procesos de democracia interna en los 

partidos; la complementariedad de los mecanismos 

de la democracia representativa con los de la demo-

cracia participativa y la búsqueda de la reducción de 

los costos de la política, una demanda ampliamente 

exigida por la ciudadanía, entre otros.  

Aún así, quedan algunos elementos pendientes que 

los legisladores y hacedores de las reformas debe-

rán evaluar de cara a continuar perfeccionando el 

sistema político ecuatoriano. Cabe destacar los pro-

blemas de competencias entre las dos instituciones 

encargadas de la Función Electoral; las dificultades 

para traducir las preferencias de los electores en un 

voto y el problema de la conciliación entre el sistema 

de listas y el principio de representación electoral; 

mayor capacidad para generar sustento logístico por 

parte del CNE en la celebración de las primarias; la 

necesidad de controlar más a los partidos en su gas-

to electoral y establecer límites y sanciones claras en 

el uso de los recursos del Estado para el ejercicio de 

campañas electorales, con la intención de reducir la 

inequidad y mejorar la capacidad de sanción de las 

autoridades electorales en dicha materia. 

Los desafíos de esta reforma serán evaluados con 

los próximos procesos electorales, cuando el sistema 

político se encuentre en plena campaña electoral y 

se pongan en evidencia los aciertos y las debilida-

des del nuevo sistema electoral. Sólo resta esperar 

y observar en qué medida lo que se reglamentó en 

las normas consigue racionalizar el comportamien-

to de los actores y generar mayores condiciones de 

gobernabilidad democrática en escenarios fragmen-

tados, como ha sido costumbre en el sistema político 

ecuatoriano. 
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